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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

595.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AMAS DE CASA, CONSUMIDORAS Y USUARIAS
RUSADIR, PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y
FOMENTO DE ACTIVIDADES DE CARÁCTER SOCIAL Y CULTURAL.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE
SUBVENCIÓN NOMINATIVA EN PRESUPUESTO 2026 ASOCIACIÓN AMAS DE CASA, habiendo sido
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600158 y los
siguientes datos:

Consejería: PRESIDENCIA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000402

Fecha 06/05/2026

Entidad: ES-G2990277-2 (ASOC. PROV. DE AMAS DE CASA Y DEL CONSUMO FAMILIAR) ES-
XX2639XXX (LORIENTE*LOPEZ,MARIA CRISTINA ISABE)

Fecha de formalización: 21/05/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 21 de mayo de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad P.A.,
El Secretario Técnico de Administraciones Publicaciones,
Francisco José Rubio Soler 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE
AMAS DE CASA, CONSUMIDORAS Y USUARIAS RUSADIR PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO

DE INSTALACIONES Y FOMENTO DE ACTIVIDADES DE CARÁCTER SOCIAL Y CULTURAL.

En Melilla, a fecha de la firma

REUNIDOS

DE UNA PARTE: El Excma. Sra. Dª. Marta Fernández De Castro, Consejera de Presidencia, Administración
Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente de la Ciudad
Autónoma de Melilla, n.° 0915 de fecha 10 de Julio de 2023, relativo a nombramiento de Consejeros. (BOME
Extra núm. 45, de 10 de Julio de 2023) debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 28 de Julio de 2023, publicado en BOME extraordinario n° 54, de fecha 31 de Julio,
relativo a la Distribución de Competencias a las Consejerías de la Ciudad, atribuye a esta Consejería, entre
otras, la previsa en el apartado 7.2.1 b) del precitado Decreto que establece: “/.   b) En general, el desarrollo
de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias propias de la Consejería.” , actuando
para este acto en nombre y representación de la Ciudad.

Y DE OTRA PARTE: La Sra. Da Ma Cristina Loriente López, con DNI XX2639XXX, actuando en nombre y
representación de la Asociación Provincial de Amas de Casa, Consumidoras y Usuarias Rusadir, en condición
de Presidenta, con domicilio social en Calle Chacel n° 10, Ático A, con CIF n° G-29902272, legalmente
constituida e inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de la Delegación del Gobierno de Melilla,
Sección 1, n° 35 Asociación con domicilio en la Calle Castelar n.° 5 de Melilla, y con CIF. G-29902772 y con
poder para este tipo de actos según lo dispuesto en el Art. 16 del Estatuto de la Asociación.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

MANIFIESTAN

Primero.- Que este Convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Ciudad Autónoma de Melilla a
través de la Conserjería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad mantiene con otras instituciones
públicas y privadas en pro del desarrollo de actuaciones de interés público y/o social.

Segundo.- Que el artículo 5.2 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de
Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de
sus competencias tiene entre otros objetivos, "La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel
cultural y de trabajo de todos los melillenses".

Tercero.- Que la Asociación Provincial de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios de Melilla, según el
artículo segundo de sus Estatutos tiene como fines:

1. La información, formación y defensa de los consumidores y usuarios, bien con carácter general, bien
en relación con productos o servicios determinados.

2. Crear un ambiente general de interés por los problemas del ama de casa.
3. Preocuparse de la amplia problemática del hogar, en su aspecto material.
4. Prestar ayuda moral y económica a las familias necesitadas colaborando con las entidades benéficas.
5. Interesarse por los problemas urbanísticos de su ciudad, especialmente de la creación, ampliación y

conservación de parques, jardines y lugares de esparcimiento y recreo para la infancia y la juventud.
6. Cooperar al buen funcionamiento de las instituciones educativas de la provincia, impulsando la

creación de los Centros de Enseñanzas necesarios para la mejor educación de los hijos.
7. Realizar estudios sobre todas las cuestiones relacionadas con el consumo familiar, colaborando en las

entidades públicas y privadas interesadas en este problema, para arbitrar posibles soluciones.
8. Cuantos otros puedan resultar de interés para el ama de casa y atender a sus problemas e

inquietudes.

Cuarto.- En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente
Convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones justificado en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual
se articulará una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de
material que sean de interés para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias
conjuntas de comunicación respecto a actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes.
Colaborando, de esta forma, activamente en la difusión de las actividades que se pongan en marcha como
consecuencia del cumplimiento de este Convenio.

BOME Número 6382 Melilla, Martes 26 de Mayo de 2026 Página 2733

BOLETÍN: BOME-B-2026-6382 ARTÍCULO: BOME-A-2026-595 PÁGINA: BOME-P-2026-2733
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


SEGUNDA.- Objeto del Convenio.-

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y Asociación Provincial de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios de Melilla Rusadir,
en los aspectos relativos al mantenimiento de instalaciones y fomento de las actividades sociales y culturales
realizadas por la entidad, en beneficio de la generalidad de la población melillense.

TERCERA.- Ámbito territorial.-

El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa se identifica con el territorio de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

CUARTA.- Régimen jurídico.

El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo establecido en las cláusulas del Convenio.

De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa cuando las subvenciones que
se vayan a otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los
términos recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

QUINTA.- Actividades a subvencionar.

En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Asociación Provincial de Amas de
Casa, Consumidores y Usuarios de Melilla Rusadir serán las siguientes:

Alquile sede: 10.000€
Gastos telefónica e Internet: 1.000€
Gastos de electricidad: 1.000€
Gastos de limpieza y mantenimiento sede: 1.000€
Día Internacional Amas de Casa: 1.000€
Día Internacional de la Mujer: 1.000€.
Aniversario Fundación Asociación: 1.000€
Impuestos: 900€
Boletines Informativos y Correos: 430€
Materiales cursos:350€
Seguro Resp.Civil: 220€
Papelería y toner :100€

SEXTA.- Obligaciones de la Asociación.

Serán obligaciones de la Asociación Provincial de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios de Melilla
Rusadir:

a. Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.
b. Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la

realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención percibida.

c. La justificación deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del año
en el que se lleven a cabo las actividades subvencionadas.

d. Someterse a las actuaciones de comprobación así como cualesquiera otras de control financiero que
puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y,
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener
contraída deuda alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo
reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad

g. En caso de estar obligado, disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario
en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigibles, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

h. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

i. Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación
de las actuaciones y actividades realizadas.

j. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el articulo 37 de la
Ley General de Subvenciones.

k. Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.
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Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, y en las
circulares números 3 y 5/2014 de la Intervención General de la Ciudad con relación a las limitaciones de pago
en efectivo, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes
actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor
en moneda extranjera. No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su contravalor en moneda
extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su domicilio fiscal en España
y no actúe en calidad de empresario o profesional.

A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las
operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios.

Asimismo, según determina el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa
de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el
mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se
hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas deberá
aportarse en la justificación.

SÉPTIMA.- Obligaciones de la Consejería de Presidencia y Salud Pública

Las obligaciones específicas de la Consejería de Presidencia y Salud Pública en el marco del presente
Convenio de Colaboración, son las siguientes:

La Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad a la Asociación Provincial de Amas
de Casa, Consumidores y Usuarios de Melilla la cantidad de Dieciocho Mil Euros (18.000,00 é) con
cargo a la Aplicación Presupuestaria 01/23200/48900 (Capítulo Subvenciones) que deberá destinarse
a lo estipulado en la Cláusula quinta y sexta del presente Convenio de Colaboración.
El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los
económicos.
El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

OCTAVA.-. Plazo y Forma de pago

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convenio, y previa autorización por
parte de Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un único pago que tendrá naturaleza prepagable
íntegramente dadas las características de la entidad, que no dispone de otros medios de financiación para las
actividades que se pretenden llevar a cabo y eximiéndose de la constitución de garantías vista la finalidad del
convenio y la naturaleza de la entidad cuya actividad se subvenciona

NOVENA.- Compatibilidad con otras Subvenciones.

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la
obligación de comunicar la Consejería de Presidencia y Salud Pública la percepción de tales ingresos

DÉCIMA.- Justificación.

La aportación económica se recibe por la Comunidad Israelita de Melilla con el carácter de pago anticipado
de subvención prevista en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. La justificación se
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del
beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 23 del Reglamento General de
Subvenciones de la CAM y bajo la responsabilidad del declarante "... los justificantes del gasto o cualquier
otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento objeto de la subvención. Esta
cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con
la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa".

Su presentación se realizará en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla o en las Oficinas de
Atención al Ciudadano, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del presente
convenio, es decir, hasta el 31 de marzo de 2027. Todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que
compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Asimismo, se presentará una Memoria anual de actuaciones llevadas a efecto por la Asociación Amas de
casa en la ejecución del presente Convenio.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas
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UNDÉCIMA.- Comisión de Seguimiento.-

Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por las dos
instituciones, quienes designarán al efecto dos miembros y que se reunirán con la periodicidad que las
circunstancias lo aconsejen: La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:

El seguimiento del presente Convenio.
Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios prestados
por el Centro.
Informe y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas
actividades y proyectos, necesidades de personal y presupuestarias.
Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

DUODÉCIMA. Vigencia

El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre
del 2026, ambos inclusive. Ello no obstante, la ejecución de las actividades durante el plazo previsto quedará
supeditada a su implementación a satisfacción de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad, sin que la suscripción del presente convenio comporte la creación del derecho del beneficiario a la
completa ejecución del mismo, pudiendo la Consejería de Presidencia, Administación Pública e Igualdad en
cualquier momento, acordar, de manera motivada la interrupción o finalización del presente convenio, sin
derecho a indemnización alguna para la entidad beneficiaria de la subvención.

DECIMOTERCERA.- Causas de Extinción.

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que
le sea de aplicación, y a la Asociación Amas de Casa, en particular, al cumplimiento de la legislación sobre
protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales.

El incumplimiento por cualquiera de las partes de la Cláusulas del presente Convenio, será causa de
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de
cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las cláusulas o de los requisitos y
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria,
determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento
por parte de la Ciudad Autónoma, determinara el pago de los daños causados a la otra parte.

DECIMOCUARTA.- En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre el la
Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla y las
personas o entidades que realicen actuaciones previstas en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas
única y exclusivamente a la Asociación Amas de Casa.

DECIMOQUINTA.- Reintegro, infracciones y sanciones

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos en
el Art. 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá
incluir el interés de demora correspondiente. Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones
administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones

DECIMOSEXTA.- Naturaleza Jurídica.

 El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de
contratos del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el
artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a).

DECIMOSÉPTIMA. Supervisión

La Ciudad Autónoma, a través de la Dirección General del Presidente, podrá supervisar aquellas actividades
que sean realizadas por la entidad, así como cualquier tipo de información que se estime necesaria para el
desarrollo del programa, previo conocimiento de los responsables de la Asociación Amas de Casa.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente convenio, por
duplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

 
Melilla, a fecha de la firma
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad.
Marta Fernández De Castro
 
La Presidenta de la Asociación Provincial de Amas de Casa,
Ma Cristina L. López
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

596.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES
UNIVERSITARIAS EN MELILLA, EJERCICIO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO UGR
FOMENTO ACTIVIDAD UNIVERSITARIA 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600163 y los siguientes datos:

Consejería:  PRESIDENCIA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000455

Fecha 18/05/2026

Entidad: ES-Q1818002-F (UNIVERSIDAD DE GRANADA CAMPUS DE MELILLA) ES-XX1867XXX
(PRADOS*PRADOS MANUEL,ALONSO)

Fecha de formalización: 21/05/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 25 de mayo de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad P.A.,
El Secretario Técnico de Administraciones Públicas,
Francisco José Rubio Soler 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL

FOMENTO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS EN MELILLA. EJERCICIO 2026

En Melilla, a fecha de la firma electrónica

REUNIDOS

De una parte D. PEDRO MERCADO PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de Granada
de la que es Rector Magnífico en virtud de Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA núm. 113, de 15 de junio
de 2023), actuando con las atribuciones que le confiere el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de
marzo, del Sistema de Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de Granada.

De otra, Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO RUIZ, en nombre y representación de la
Ciudad Autónoma de Melilla, Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, con CIF
S7900010E, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento núm. 915 del
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraord., de 10
de julio) y al amparo y del artículo 33.5 letra j) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 2 extraordinario, de 30 de enero de 2017).

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO. -

Que por su naturaleza y objetivos, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada están
llamadas a promover una estrecha colaboración en beneficio de los ciudadanos de la Ciudad de Melilla, que
encuentra un ámbito preciso de actuación en el desarrollo de una oferta universitaria de actividades
estudiantiles, culturales, docentes y de investigación, así como de gestión y/o representación de los Centros
de la Universidad de Granada fuera de la Ciudad de Melilla, que contribuyan al fomento de la actividad
universitaria

SEGUNDO. –

En los Presupuestos Generales aprobados por la Excma. Asamblea de Melilla en sesión extraordinaria
celebrada el día 27 de enero de 2026 (BOME EXTRAORDINARIO núm.2, de 27 de enero de 2026), se
incorporó la Aplicación Presupuestaria 03/45300/45390, correspondiente a una subvención nominativa directa
a la Universidad de Granada para el “CONVENIO PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD UNIVERSITARIA”.

TERCERO. -

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (artículo 22.2.a), así como su
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión directa
de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales de las distintas Administraciones
Territoriales. En el mismo sentido el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
regula la concesión directa de subvenciones nominativas en su artículo 19 del Reglamento señalándose, en
el apartado 1, que son las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones,
contemplándose en el apartado 1 del artículo 20 del propio Reglamento el procedimiento a seguir para este
tipo de subvenciones, es decir, las de concesión directa previstas nominativamente en el Presupuesto.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora".

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración que
permitan promover el fomento de las mencionadas actividades, para lo que deciden suscribir el presente
convenio, que se regirá por las siguientes.
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CLÁUSULAS

PRIMERA. -Objeto y finalidad del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa directa prevista en los
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, para la financiación por parte de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en el Campus Universitario de la Universidad de Granada en Melilla, para el desarrollo
de actividades universitarias, así como su difusión fuera de esta Ciudad y regular los compromisos u
obligaciones legales que se asumen por la Universidad de Granada, como beneficiaria de la subvención
prevista y determinar el objeto de la correspondiente subvención. De acuerdo con la Ley General de
Subvenciones y demás normativa de aplicación, se considerarán gastos subvencionables y se realicen antes
de la finalización del plazo estipulado en este Convenio

La finalidad del presente Convenio y de la subvención nominativa prevista en el mismo es sufragar los gastos
correspondientes al ejercicio 2026, de manera que se posibilite el mejor ejercicio de las actividades
universitarias en la Ciudad Autónoma de Melilla, y ello de acuerdo con la Memoria y Presupuesto de gastos
que se acompañan como Anexos al presente Convenio. La Ciudad Autónoma de Melilla, en su Presupuesto
General 2026, consigna la subvención nominativa, ya citada, que se relaciona a continuación, refiriendo la
correspondiente Aplicación Presupuestaria 03/45300/45390 y Retención de Crédito (RC) 12026000005362 e
importe de la subvención 90.000€.

SEGUNDA. - Normativa reguladora de las subvenciones.

Dado que el ámbito territorial del Convenio es el de la Ciudad Autónoma de Melilla, la normativa que aquí rige
es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla aprobado con fecha 13 de julio de 2005 por la Asamblea de la Ciudad
Autónoma de Melilla, publicado en el Boletín Oficial de Melilla de fecha 9 de septiembre de 2005, las demás
normas que resulten de aplicación, así como lo establecido en las cláusulas del presente Convenio.

De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa a la referida subvención al
estar prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla

TERCERA. - Plazo y forma de pago.

Tras la firma del presente Convenio se procederá a transferir a la Universidad de Granada, como Entidad
Beneficiaria, el importe de la subvención del siguiente modo:

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma y publicación del presente Convenio. Así, a fin de
proceder al pago respecto a los gastos elegibles efectuados del presente ejercicio presupuestario 2026, de
firmarse el presente convenio con fecha posterior al 30 de junio de 2026, la Universidad de Granada
presentará, de forma previa, la justificación parcial de los gastos realizados hasta dicha fecha, a través de un
certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un
informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la
veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la financiación de la Ciudad Autónoma de
Melilla, de conformidad con la disposición adicional 9ª del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, sin perjuicio
de la justificación final en la forma señalada en el presente Convenio.

En relación con los gastos del presente ejercicio aún no efectuados o que queden pendientes de acreditar, se
abonarán mediante pago anticipado en virtud del artículo 34.4, apartado 2º de la Ley General de
Subvenciones, que señala que también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las
actuaciones inherentes a la subvención.

Se efectuará el pago con cargo a la aplicación presupuestaria 03/45300/45390 “Convenio UGR para el
fomento de la actividad Universitaria” y RC núm. 12026000005362 de fecha 30/01/2026.

El pago se ingresará en la Universidad de Granada, que lo distribuirá en tres partes iguales y pondrá a
disposición de los siguientes centros:

Universidad de Granada- Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte
Universidad de Granada- Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas
Universidad de Granada- Facultad de Ciencias la Salud

El ingreso se realizará en el número de cuenta de tesorería perteneciente a la Universidad de Granada,
Cuenta Sector Público, con IBAN: ES39 2038 3505 3764 0000 3250.

Los tres centros destinarán esta cuantía exclusivamente a las actividades universitarias que figuran en el
anexo del presente convenio (Memoria Explicativa Convenio CAM- UGR).

La Universidad de Granada asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.
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Así, serán obligaciones de la Universidad:

1. Realizar las actividades necesarias que fundamentan la concesión de la subvención, tal y como
señalan las Memorias Explicativas presentadas por la entidad beneficiaria. Toda incidencia que
conlleve modificación de este objeto deberá autorizarse expresamente por la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Acreditar ante el órgano concedente la realización de las actividades a que se refiere este convenio.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control

financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las
previstas en la normativa del Tribunal de Cuentas, organismos a los que se facilitará cuanta
información les sea requerida.

4. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y,
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse las resoluciones de concesión que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída
deuda alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las
subvenciones otorgadas por la Ciudad.

CUARTA. - Actividades financiadas.

Con tal objeto, la Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a conceder una subvención que deberá
destinarse a financiar actividades de las tres facultades de la UGR en el Campus de Melilla, recogidas en dos
grupos:

 
A. Actividades Académicas, Formativas y de Investigación

B. Actividades Culturales, Institucionales y de Proyección Externa

 

Los contenidos de estos dos grupos de actividades están desarrollados en las Memorias Explicativas de cada
Facultad aportadas al expediente del presente convenio, y que forman parte del contenido obligacional del
mismo y se detallan a continuación:

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y DEL DEPORTE DE MELILLA
 

ACTIVIDADES PRESUPUESTO

A. Actividades Académicas, Formativas y de Investigación 15.000

B. Actividades Culturales, Institucionales y de Proyección Externa  15.000

Total: 30.000  

 

DESGLOSE DE GASTOS EN CADA GRUPO DE ACTIVIDADES
 

A. Actividades Académicas, Formativas y de Investigación 15.000

Material para la docencia, la formación y la investigación 9.000

Inscripciones, honorarios ponentes (conferencias, seminarios, talleres, etc.), viajes, manutención, alojamiento, etc. tanto para
ponentes, así como estudiantado y profesorado dentro y fuera de la ciudad

 1.500

Fomento de la investigación (edición, publicación, revisión técnica y documental, traducción de material didáctico, científico y
de investigación, publicaciones científicas, etc.)

 4.500

Adquisición de software para la docencia, formación, gestión e investigación  

B. Actividades Culturales, Institucionales y de Proyección Externa 15.000

Material para actividades culturales, institucionales y de proyección externa  1.000

Gastos derivados de actos culturales e institucionales dentro y fuera de la ciudad (patrón, inauguración del curso académico,
actos de graduación del alumnado, salón estudiantil en Granada y en Melilla, etc.)

 6.000

Inscripciones, honorarios ponentes (conferencias, seminarios, talleres, etc.), viajes,  manutención, alojamiento,  etc.  tanto 
para  ponentes, así  como estudiantado y profesorado dentro y fuera de la ciudad

 2.000

Difusión (vídeos, material protocolario, difusión en redes sociales, página web, medios de comunicación, flyers, etc.)  6.000

TOTAL: 30.000€  
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FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS DE MELILLA
 

ACTIVIDADES PRESUPUESTO

A. Actividades Académicas, Formativas y de
Investigación

16.500

B. Actividades Culturales, Institucionales y de
Proyección Externa

 13.500

Total: 30.000  

 

DESGLOSE DE GASTOS EN CADA GRUPO DE ACTIVIDADES

 
A. Actividades Académicas, Formativas y de Investigación 16.500

Material para la docencia, la formación y la investigación 9.000

Inscripciones, honorarios ponentes (conferencias, seminarios, talleres, etc.), viajes,  manutención,  alojamiento,  etc. 
tanto  para  ponentes, así  como estudiantado y profesorado dentro y fuera de la ciudad

 2.500

Fomento de la investigación (edición, publicación, revisión técnica y documental, traducción de material didáctico,
científico y de investigación, publicaciones científicas, etc.)

 10.000

Adquisición de software para la docencia, formación, gestión e investigación  2.500

B. Actividades Culturales, Institucionales y de Proyección Externa 13.500

Material para actividades culturales, institucionales y de proyección externa  1.500

Gastos derivados de actos culturales e institucionales dentro y fuera de la ciudad (patrón, inauguración del curso
académico, actos de graduación del alumnado, salón estudiantil en Granada y en Melilla, etc.)

 4.000

Inscripciones, honorarios ponentes (conferencias, seminarios, talleres, etc.), viajes,  manutención,  alojamiento,  etc. 
tanto  para  ponentes, así  como
estudiantado y profesorado dentro y fuera de la ciudad

 2.000

Difusión (vídeos, material protocolario, difusión en redes sociales, página web, medios de comunicación, flyers, etc.)  6.000

TOTAL: 30.000€  

 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE MELILLA
 

ACTIVIDADES PRESUPUESTO

A. Actividades Académicas, Formativas y de
Investigación

18.000

B. Actividades Culturales, Institucionales y de
Proyección Externa

 12.000

Total: 30.000  

 

DESGLOSE DE GASTOS EN CADA GRUPO DE ACTIVIDADES
 

A. Actividades Académicas, Formativas y de Investigación 18.000

Material para la docencia, la formación y la investigación 14.000

Inscripciones, honorarios ponentes (conferencias, seminarios, talleres, etc.), viajes,  manutención,  alojamiento,  etc.  tanto 
para  ponentes, así  como estudiantado y profesorado dentro y fuera de la ciudad

 3.000

Fomento de la investigación (edición, publicación, revisión técnica y documental, traducción de material didáctico, científico y
de investigación, publicaciones científicas, etc.)

 1.000

Adquisición de software para la docencia, formación, gestión e investigación  2.500

B. Actividades Culturales, Institucionales y de Proyección Externa 12.000
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Material para actividades culturales, institucionales y de proyección externa  4.000

Gastos derivados de actos culturales e institucionales dentro y fuera de la ciudad (patrón, inauguración del curso académico,
actos de graduación del alumnado, salón estudiantil en Granada y en Melilla, etc.)

 3.000

Inscripciones, honorarios ponentes (conferencias, seminarios, talleres, etc.), viajes, manutención, alojamiento, etc. tanto para
ponentes, así como estudiantado y profesorado dentro y fuera de la ciudad

 1.000

Difusión (vídeos, material protocolario, difusión en redes sociales, página web, medios de comunicación, flyers, etc.)  4.000

TOTAL: 30.000€  

 

De conformidad con la base 32.12 de ejecución del presupuesto de la CAM, los gastos de alojamiento,
manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionables se ajustarán al RD
462/20002 de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón de servicio, limitándose las cuantías máximas
diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2, por lo que la cuantía que exceda
este criterio no será subvencionada por la CAM.

En su consecuencia, de conformidad con el artículo 18.4 de la LGS y 31 del RLGS, la Universidad incluirá la
imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla en cualquier material que se use en las actividades
estudiantiles, culturales, docentes, de investigación, gestión o representación, las cuales habrán de mostrar la
denominación y el logo de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA en un lugar relevante y bien visible, así
como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos,
medios electrónicos o audiovisuales, etc. o bien en menciones realizadas en medios de comunicación

QUINTA. – Modificación y Flexibilidad Presupuestaria

En relación con el desglose de costes previsto como gastos corrientes imputables a la subvención, no será
necesaria la solicitud de modificación del convenio ni autorización previa por parte de la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuando se den las
siguientes circunstancias, siempre que se garantice la consecución del objeto y fines de la subvención:

Compensación entre subpartidas correspondientes a grupo de actividades: Se permitirá la
ejecución de un gasto superior o inferior al inicialmente previsto entre las distintas subpartidas que
integran un grupo de actividades, de acuerdo con las necesidades reales de la actividad, siempre que
no se altere el objeto de la ayuda ni se incluyan conceptos de gasto no detallados expresamente en el
presupuesto aprobado.
Trasvase entre partidas correspondientes a los dos grupos de actividades (Límite del 30%): Se
permitirá el incremento o disminución de las cuantías asignadas a cada una de las partidas globales
entre sí, con un límite máximo de variación del 30% del importe de cada partida afectada, siempre que
no suponga una alteración de la cuantía total de la subvención ni del presupuesto total financiable.
Justificación de las desviaciones: Cualquier variación realizada al amparo de esta cláusula deberá
quedar debidamente motivada y detallada en la memoria económica justificativa final, indicando
expresamente las desviaciones producidas respecto al presupuesto inicial y su necesidad para el
correcto desarrollo de las actividades previstas para la consecución del objeto y fines de la
subvención.

SEXTA. -Plazo y forma de justificación.

La Universidad de Granada, como Entidad Beneficiaria, cumplirá las obligaciones que se establecen en el
artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se compromete, además de a cumplir lo dispuesto en el
resto de las cláusulas, a:

A. Aplicar los fondos previstos a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo del objeto de la
subvención.

El plazo de justificación será hasta de tres meses desde la conclusión del plazo para la realización de la
actividad (esto es, hasta el 31 de marzo de 2027), conforme a lo establecido en el artículo 30.2 de la Ley
General de Subvenciones.

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(RLGS), en relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPAC), el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una
ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo
y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de tercero, debiendo solicitarse, en todo caso, antes del
vencimiento del plazo establecido para la justificación, no pudiendo ser objeto de ampliación un plazo ya
vencido.

B. Remitir a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, la documentación que
acredite la aplicación de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente
Convenio.
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La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

a. Todos los gastos se justificarán mediante la presentación de factura normalizada y/o demás
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa, en original o fotocopia compulsada, en su caso, donde deberá reseñarse el nombre,
domicilio y razón social del perceptor, con indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y
firmada por la empresa, cumpliendo el resto de las condiciones del Real Decreto 1619/2012, de 30 de
noviembre, en el caso de las facturas, revistiendo el presente Convenio la naturaleza de bases
reguladoras. En caso de imputación parcial, se estará a lo establecido reglamentariamente (artículo
30.3 de la LGS y 73 RLGS).

b. En cuanto a las limitaciones a los pagos en efectivo, se aplicará lo establecido el artículo 7 de la Ley
7/2012, de 29 de octubre. Así, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de
las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior
a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.

c. La justificación de los gastos se presentará preferentemente con la documentación original (o copia
compulsada, en su caso) a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. Todo ello
sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y cumpliendo lo previsto en las Bases
de Ejecución del Presupuesto, adecuándose al Título III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones
en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

Igualmente, quedará vinculada al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del
proyecto que se incluye en el expediente de este Convenio que no esté incluida en la cláusula quinta,
con el fin de acordar juntamente con la Consejería de Presidencia u órgano competente de la Ciudad
Autónoma de Melilla cualquier variación en el desarrollo de los mismos.

b. Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Tesorería General de la Seguridad
Social, Servicios Tributarios de la Ciudad Autónoma de Melilla y Hacienda Estatal. Para ello presentará
Certificados de los organismos citados, y en los casos que sea posible autorización a esta Consejería
para su solicitud.

c. Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad en relación al objeto del presente Convenio.

d. El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará
lugar, de conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

e. Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuantos
libros, registros, documentos, etc., sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la
subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino dado a los fondos públicos

f. Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el Título II
de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y demás normativa de aplicación.

g. En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en
su Reglamento.

h. Dar publicidad al carácter público de los fondos.
i. Presentar una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad

objeto de este Convenio, con indicación del importe y su procedencia.

La cuenta justificativa deberá tener, con carácter general, el contenido establecido en el artículo 72 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla:

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de
la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. En la misma se
detallarán los objetivos alcanzados, su grado de consecución, las desviaciones producidas y cualquier otra
incidencia relacionada con las actividades proyectadas junto con la documentación de las mismas.

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

a. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y
del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la
subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso,
la documentación acreditativa del pago.

c. Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro
oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles.
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d. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados
en la relación a que se hace referencia en el apartado a), excepto en aquellos casos en que las bases
reguladoras de la subvención hayan previsto su compensación mediante un tanto alzado sin
necesidad de justificación.

e. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia

f. Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba
de haber solicitado el beneficiario.

g. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los
intereses derivados de los mismos.

h. No obstante, lo expuesto anteriormente en cuanto a la obligación de presentar la cuenta justificativa en
la forma señalada en el presente Convenio, que tendrá el carácter de bases reguladoras (artículo 65. 3
RLGS), la Universidad podrá presentar, dentro del plazo previsto en el presente Convenio, la
justificación de los gastos realizados a través de un certificado emitido por el titular del órgano que ha
percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el que se acredite la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención, así como un informe emitido por la
Intervención u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la veracidad y la
regularidad de la documentación justificativa de la financiación de la Ciudad Autónoma de Melilla, de
conformidad con la disposición adicional 9ª del RD 887/2006 de 21 de julio.

i. De conformidad con lo establecido en la Base 32ª, apartado 8º de Ejecución del Presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla, la Universidad de Granada como entidad beneficiaria al haber percibido a
lo largo del ejercicio inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía
igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), deberá presentar los estados contables
aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General
de Contabilidad vigente.

SÉPTIMA. - Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.3 de Ley General de Subvenciones.

La percepción de las subvenciones a que se refiere este Convenio es compatible con la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta
que el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad
subvencionada.

OCTAVA. - Plazo de duración, modificación y extinción del Convenio.

El presente Convenio de colaboración entrará en vigor en el momento de su firma, extendiendo sus efectos
desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2026.

El presente Convenio de colaboración se extinguirá por el transcurso del plazo de duración prevista, o por
incurrir alguna de las siguientes causas de resolución:

a. Mutuo acuerdo entre las partes.
b. Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes. En este caso,

se podrá requerir a la parte incumplidora para que cumpla en un determinado plazo el compromiso que
se considere incumplido, comunicándolo a la Comisión Mixta a la que se refiere el presente Convenio.
Trascurrido el plazo sin atender a lo requerido, se podrá entender resuelto.

c. Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes de este Convenio, sin necesidad de alegación de
causa alguna. La denuncia deberá ser realizada con al menos 3 meses de antelación a la fecha en
que se pretenda que expire el presente Convenio.

d. La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la
concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de las
cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin.

El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla determinará el pago de los daños causados a
la otra parte.

En los casos enunciados en los apartados anteriores la Comisión será la encargada de velar por el
cumplimiento de las obligaciones ya contraídas hasta su finalización.

En todo caso, los compromisos financieros adquiridos por la Ciudad Autónoma de Melilla en el presente
Convenio quedan supeditados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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NOVENA. - Obligaciones de la Universidad de Granada y medidas de garantía.

Con la suscripción del presente Convenio la Universidad de Granada se compromete a:

1. Realizar las actividades necesarias que fundamenta la concesión de la subvención, sin que quepa
cambio o modificación alguna del objeto o finalidad para la que se concedió. Toda incidencia que
conlleve modificación de este objeto deberá autorizarse expresamente por la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Acreditar ante el órgano concedente la realización de las actividades desarrolladas a las que se refiere
este Convenio.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las
previstas en la normativa del Tribunal de Cuentas, organismos a los que se facilitará cuanta
información les sea requerida.

4. Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse las resoluciones de concesión que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída
deuda alguna con la Ciudad Autónoma de Melilla, así como haber justificado, en el plazo
reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad Autónoma de Melilla.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos
estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

8. Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación
de las actuaciones y actividades realizadas al amparo de este Convenio. Así, y de conformidad con el
artículo 31 del RLGS, incluirá la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla en cualquier
material que se use en dichas actividades curriculares, camisetas y material deportivo, así como en los
dípticos, folletos, póster publicitarios, material de reprografía, etc., que se proporcione a los
estudiantes participantes, las cuales habrán de mostrar la denominación y el logo de la CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA en un lugar relevante y bien visible, así como leyendas relativas a la
financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o
audiovisuales, o bien en menciones realizadas en medios de comunicación. A tal efecto, la Universidad
elaborará un programa de publicidad de la participación en la financiación de las titulaciones por la
Ciudad Autónoma de Melilla y actividades realizadas, ello al amparo de lo señalado en el artículo 18.4
de la LGS.

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la
Ley General de Subvenciones.

10. Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en la Ley General de Subvenciones.

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas
en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Universidad de Granada.

DÉCIMA. - Naturaleza jurídica y resolución de conflictos.

El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de
Contratos del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el
artículo 4 y concordantes de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a), y en lo señalado en el artículo 65 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla en su artículo 19.1. Su naturaleza y tipología se corresponde con los Convenios interadministrativos
regulados en el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El presente convenio posee naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por el
Ordenamiento Jurídico Administrativo.

Ambas partes se comprometen a resolver de manera amistosa, en base a los principios de buena fe y leal
colaboración, cualquier desacuerdo que pueda surgir en la ejecución de este convenio, sin perjuicio del
sometimiento a la Jurisdicción contenciosoadministrativa, en su caso.

No obstante, la UGR y la Ciudad Autónoma de Melilla coinciden en que, de no llegar a una resolución de
mutuo acuerdo, cualquier divergencia, discrepancia o controversia que pudiera surgir con la interpretación o
ejecución del presente Convenio será sometida a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de Melilla,
renunciando de manera expresa a cualquier otro fuero jurisdiccional que pudiera corresponderles.
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UNDÉCIMA. - Protección de datos, seguridad y confidencialidad.

En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente convenio de colaboración, las partes se
comprometen a cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal previsto en el Reglamento
(UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales y demás normativa que resulte
de aplicación.

DUODÉCIMA. Supervisión y cuestiones de personal.

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas
en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Universidad de Granada

La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto del
convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta
en su encabezamiento.

 
POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA
El Rector,
Fdo. D. Pedro Mercado Pacheco.
 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
Fdo.: Dª Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

597.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN CREATIVA DE MELILLA PARA PROYECTO “ARTETERAPIA EN
CASAS DE ACOGIDA 2026”.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del SUBVENCIÓN
ARTETERAPIA ACME VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 2026, habiendo sido inscrito en el Registro
de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600164 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000451

Fecha 18/05/2026

Entidad: ES-G0265728-6 (ASOCIACION CREATIVA MELILLA) ES-XX3116XXX ES-XX3120XXX
(SANTOS*SANCHEZ, PAOLA ISABEL)

Fecha de formalización: 20/05/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 25 de mayo de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad P.A.,
El Secretario Técnico de Administraciones Publicaciones,
Francisco José Rubio Soler 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN CREATIVA DE

MELILLA PARA PROYECTO “ARTETERAPIA EN CASAS DE ACOGIDA 2026”

En Melilla, a 20 de mayo de 2026.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO Y RUIZ, Consejera de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del
Presidente, núm. 915, de 10 de julio de 2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023),
debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.

De otra, Dña. PAOLA ISABEL SANTOS SÁNCHEZ, domiciliada en Melilla, que actúa en nombre y
representación de la Asociación Creativa de Melilla, con CIF G0265728-6, entidad de la que es Presidenta.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y,
en consecuencia

EXPONEN

El Estatuto de Autonomía de Melilla, aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 14 de marzo, establece en
artículo 5º que las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus
poderes con los siguientes objetivos básicos:

La mejora de las condiciones de vida de todos los melillenses.
Facilitar la participación de los melillenses en la vida cultural y social de Melilla.
La superación de las condiciones sociales y culturales que determinan el desarraigo de colectivos de
población melillense.
El fomento de la calidad de vida...

Por su parte, la entidad Asociación Creativa de Melilla, tiene entre sus objetivos los de:

Desarrollar actividades que tengan por objeto la inserción social, cultural o profesional a través de
expresiones artísticas de cualquier tipo, ideadas para todas las edades o colectivos de la ciudad de
Melilla.
Representar a las personas o colectivos que desarrollen un trabajo de creación en el ámbito de las
artes y/o cualquier ámbito cultural (artistas visuales o escénicos, músicos, diseñadores, bailarines,
skaters, rollers, bikers y cualquier creador o colectivo social, cultural o profesional que la Asamblea
General determine oportuno o de interés) ante cualquier institución pública o privada, en especial ante
las administraciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Defender y promover los intereses sociales, culturales, profesionales y económicos de los artistas
visuales o escénicos, músicos, diseñadores, actores, skaters, rollers, bikers y cualquier persona o
colectivo social que la Asamblea General determine oportuno o de interés.
Fomentar, difundir y potenciar las acciones oportunas que puedan suponer mejoras para los artistas,
impulsando la conciencia social de la importancia de las expresiones artísticas, a través de los medios
de comunicación y otros programas educativos y/o campañas informativas.
Contribuir a la cohesión y a la profesionalización del colectivo de artistas visuales, músicos,
diseñadores, actores, skaters, rollers, bikers y cualquier persona o colectivo que la Asamblea General
determine oportuno o de interés.
Promover el arte contemporáneo, la música, el diseño, la moda y cualquier tipo de expresión cultural.
Mejorar su conocimiento y difusión en el marco de la política cultural, educativa y social de la Ciudad
Autónoma de Melilla.
Colaborar con otras asociaciones y profesionales de los ámbitos del Arte, la Cultura y el Bienestar
Social.
Atención, ayuda al desarrollo y protección del menor, personas en exclusión social y familias en
términos amplios como: sanidad, educación y alimentación.

En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración, para lo
que deciden suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería
de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, y la Asociación Creativa
de Melilla, para efectuar durante el presente año 2026 actividades recogidas en el proyecto de “Arteterapia en
casas de acogida 2026” a celebrar en la Ciudad de Melilla durante el presente año 2026:

Talleres de arteterapia que atenderán al colectivo de Mujeres en situación de violencia de género y sus
hijos/as en las casas de acogida pertenecientes a la ciudad autónoma de Melilla y a la Cruz roja con las
siguientes actividades:

Presentación sobre el papel.
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Trabajamos a partir de lo que nos gusta (un objeto propio).
Obra a partir del dibujo de la mano.
Pintamos y decoramos nuestra caja.
Represéntate en el papel “si no fueras humano qué serias”: Un animal, una planta, una cosa, una
comida, una emoción, un transporte, una casa...
Obra a partir de nuestro propio nombre.
Obra soplando con pajitas tinta/acrílico diluido.
Representamos nuestras emociones en el papel.
Generar una historia a partir del azar.
Interpretación de obra de arte.
Dibujo al aire libre.
Obra a dos manos.
Yoga.
Creación de máscaras de barro.
Taller de creación libre.
Trabajo a partir de elementos naturales encontrados en la calle.
Collage.
Ilustrar nuestra mano de Fátima.
Reciclaje “creación de obra escultórica grupal”.
Marionetas.
Mandala natural.
Fotografía del entorno y retrato.
Collage.
Taller de manualidad.
Creación a través del dripping y el contacto directo con la pintura.
Pintura mural de siluetas.
Taller de creación libre “Obra final”.
Danzaterapia.

Los gastos subvencionados relativos a dichas actuaciones se concretan, dentro de la limitación
presupuestaria existente, en:

Arteterapeuta licenciado en Bellas Artes: 6.640,00 euros.
Auxiliar licenciado en Bellas Artes: 6.045,00 euros.
Profesor de yoga: 520,00 euros.
Gastos de gestión, organización y coordinación: 2.000,00 euros.
Retención IRPF: 435,00 euros.
Gastos en seguros sociales: 1.960,00 euros.
Servicio de asesoría: 700,00 euros.
Gastos de exposición posterior: 100,00 euros.
Materiales: 1.400,00 euros.
Gastos extraordinarios, desplazamiento: 200,00 euros.

TOTAL: 20.000,00 euros.

La distribución anterior es estimativa y si un apartado requiriere una mayor aportación se atenderá
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización por la Consejería de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad.

Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Aportar con el carácter de subvención a justificar a la firma del presente convenio, la cantidad de 20.000,00
euros para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se abonará con cargo a la aplicación
presupuestaria 03/23101/48901, RC nº 12026000006803 de 11 de febrero de 2026.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la presente anualidad, parte de las actuaciones objeto
de la subvención han podido haber sido ya realizadas, por lo que el pago a efectuar tras el acuerdo tendrá un
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y, asimismo,
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, mediante un pago total
anticipado a justificar, a la firma del presente convenio, dispensándose de la constitución de garantía en
atención al objeto de la subvención.

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como privadas,
si bien su importe no podrá superar el coste total del proyecto, en cuyo caso se minorará la subvención de la
Ciudad en la cantidad correspondiente a fin de ajustarse al gasto real justificado.

El coste total del Programa es de 20.000,00 euros. La cantidad subvencionada por la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad asciende a 20.000,00 euros. La Asociación declara no percibir
subvención de otras instituciones públicas o privadas para la misma actividad.
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Tercera.- Compromisos asumidos por la entidad Asociación Creativa de Melilla.

Son los que a continuación se relacionan:

La realización de actividades del proyecto “Arteterapia en casas de acogida 2026” en la Ciudad Autónoma de
Melilla durante 2026 que arriba se indican conforme a proyecto presentado por la citada entidad en fecha 25
de febrero de 2026 con número de registro de entrada 2026016964.

Cuarta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar.

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes
originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento
del objeto de la subvención.

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio.

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, o de
su prórroga, en su caso, y se presentará en la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad,
Dirección General de Presidencia e Igualdad, quien, una vez conformada, la remitirá, en su caso, a los
efectos oportunos a la Intervención General.

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la
entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación:

Copia del Contrato Laboral.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a,
firma y sello de la empresa, etc.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente
convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades satisfechas
a los trabajadores en concepto de liquidación de los referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos que sean
necesarios para el normal funcionamiento de las actuaciones convenidas, y aquellos otros que se requieran y
que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el
presente apartado las oportunas facturas normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de
aplicación.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.

Quinta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración extenderá su vigencia durante la anualidad 2026.

Sexta.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente
Convenio será causa de extinción del mismo.

También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas por parte de la entidad beneficiaria, determinará la
obligación de restituir las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la
Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte.

Séptima.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente
Ley de Contratos del Sector Público y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de
Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de
septiembre de 2005.

Octava.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad, previo informe del Ilmo. Director General de Presidencia e
Igualdad, oída la entidad beneficiaria.

Novena.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Décima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto
del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta
en su encabezamiento.

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente subvención está financiada con cargo a los fondos del
PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
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El 26 de febrero de 2025, el Pleno del Congreso de los Diputados aprueba la renovación y actualización del
Pacto de Estado contra la Violencia de Género y en la Resolución de 20 de abril de 2026 de la Secretaría de
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres se publica el Acuerdo de la
Conferencia Sectorial de Igualdad para el ejercicio 2026 del crédito destinado al desarrollo por la C.C.A.A. y
ciudades de Ceuta y Melilla y se formalizan los compromisos financieros resultantes.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

598.    DECRETO Nº 0233, DE FECHA 21 DE MAYO DE 2026, RELATIVO
APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE
PERMISOS DE CONDUCIR CLASES B.

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto de 21/05/2026, registrado al
número 2026000233, en el Libro de Oficial de Decretos de la Presidencia ha decretado lo siguiente:

Habiéndose aprobado las BASES REGULADORAS DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE PERMISOS DE
CONDUCIR CLASE B por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 15 de mayo
de 2025 registrada al nº 2026000466 y conforme a lo expuesto en el artículo 80.2 del REGLAMENTO DE LA
ASAMBLEA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA (BOME Extra nº 10 de 18 de abril de 2018)

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6065/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Decretar la publicación de las referidas BASES REGULADORAS DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE
PERMISOS DE CONDUCIR CLASE B que entrarán en vigor el día de su íntegra publicación en el Boletín
Oficial de la ciudad de Melilla conforme a lo establecido en la Disposición final primera de las referidas
como a continuación se expone:

BASES REGULADORAS DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE PERMISOS DE

CONDUCIR CLASE B

Preámbulo

El Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de asistencia social confiere a la Ciudad Autónoma de Melilla “Las
actuaciones relativas a las áreas de mujer y juventud”, esta competencia está atribuida a la Consejería de
Educación, Juventud y Deporte en materia de juventud, concretamente lo que se refiere al “Desarrollo
político, económico, social, cultural, deportivo y artístico de la juventud”, así como “Elaboración de programa
de desarrollo e integración de la juventud”.

El empleo constituye uno de los elementos fundamentales para favorecer la autonomía personal y la
integración social de la juventud. En el actual contexto socioeconómico, la disponibilidad de determinadas
competencias y herramientas que faciliten la movilidad resulta un factor determinante para mejorar las
oportunidades de acceso al mercado laboral.

Entre dichas herramientas se encuentra la obtención del permiso de conducir clase B, requisito que en
numerosos sectores de actividad constituye una condición habitual para acceder a un puesto de trabajo o
para mejorar las posibilidades de inserción laboral, especialmente en actividades vinculadas al comercio, los
servicios, la logística o el transporte.

En este sentido, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla
considera de interés público promover actuaciones que contribuyan a facilitar a la población joven el acceso a
dicho permiso de conducción, mediante la concesión de ayudas económicas destinadas a sufragar
parcialmente los gastos derivados de su obtención, favoreciendo así su movilidad y sus oportunidades de
empleabilidad.

Asimismo, la presente subvención se encuentra encuadrada en la línea de subvención relativa a la obtención
del carné de conducir tipo B para los jóvenes de la Ciudad Autónoma de Melilla, prevista en el Plan
Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuyo objetivo es facilitar el acceso
de la juventud melillense al permiso de conducir como instrumento para mejorar su empleabilidad, movilidad y
desarrollo personal.

Las presentes Bases Reguladoras tienen por objeto establecer el marco normativo para la concesión de
subvenciones destinadas a la obtención del permiso de conducir clase B (coches y vehículos ligeros),
dirigidas a jóvenes empadronados en la Ciudad Autónoma de Melilla, en régimen de concesión directa en
concurrencia no competitiva, conforme a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no
discriminación.

La aprobación de estas bases se adecúa a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así
como al Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobado por el Pleno de
la Asamblea en sesión de 13 de julio de 2005 y publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de 9 de
septiembre de 2005.
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Asimismo, la presente disposición se dicta en ejercicio de las competencias atribuidas a la Ciudad Autónoma
de Melilla en materia de juventud por el Estatuto de Autonomía de Melilla, así como de la potestad normativa
que corresponde al Consejo de Gobierno para el desarrollo del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las presentes bases reguladoras se ajustan a los
principios de buena regulación. En particular:

Principio de necesidad y eficacia:

La norma responde a la necesidad de establecer un marco estable para la concesión de ayudas destinadas a
facilitar a la juventud de la Ciudad Autónoma de Melilla el acceso al permiso de conducir clase B, instrumento
que contribuye de forma directa a mejorar su movilidad y sus posibilidades de inserción laboral, resultando
por tanto un instrumento adecuado para la consecución de los objetivos perseguidos.

Principio de proporcionalidad:

Las presentes bases contienen la regulación imprescindible para atender la finalidad perseguida,
estableciendo únicamente aquellos requisitos necesarios para garantizar una correcta gestión de las ayudas
y una adecuada utilización de los recursos públicos.

Principio de seguridad jurídica:

La norma se integra de forma coherente en el marco normativo vigente en materia de subvenciones,
respetando lo dispuesto en la legislación aplicable y proporcionando un marco jurídico estable y previsible
para los potenciales beneficiarios.

Principio de transparencia:

La elaboración y tramitación de estas bases se ajusta a los procedimientos establecidos en la normativa
vigente, garantizando la publicidad de la norma y de las convocatorias que se dicten en su aplicación
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones.

Principio de eficiencia:

La norma persigue una utilización eficiente de los recursos públicos, estableciendo un sistema de ayudas que
permite apoyar a un número significativo de beneficiarios mediante la financiación parcial de los gastos
derivados de la obtención del permiso de conducir.

En virtud de lo expuesto, y en el ejercicio de las competencias atribuidas al Consejo de Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Melilla, se aprueban las presentes Bases Reguladoras destinadas a la concesión de
subvenciones para la obtención de permisos de conducir clase B:

Base 1.- Objeto y financiación.

La finalidad de esta subvención es contribuir a mejorar las posibilidades de empleabilidad de un sector de la
población vulnerable, en la medida en que se les facilita a las personas jóvenes que buscan empleo y no se
encuentran en situación de estudiar o formarse, ni trabajando por cuenta propia o ajena, un instrumento que
amplía sus competencias, su formación, su movilidad y sus posibilidades de empleabilidad. 

Uno de los elementos fundamentales en la consecución de la emancipación juvenil es el empleo y para su
consecución, la formación y la preparación son elementos fundamentales. El disponer de herramientas que
apoyen la consecución de un empleo es objetivo primordial de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes. Entre esas herramientas se encuentra disponer del Permiso de Conducir Clase B de cara a obtener
un mejor posicionamiento en la obtención de un empleo. Poder disponer de un permiso de conducir resulta
un elemento muchas veces imprescindible para los jóvenes, a la hora de conseguir un puesto de trabajo.

Por todo ello se considera de interés público el fomento de actuaciones y programas dirigidos a tal fin, dentro
de los límites presupuestarios y garantizando los principios de publicidad, transparencia, concurrencia,
objetividad, igualdad y no discriminación y en base a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en su Reglamento de Desarrollo, recogido en el R.D. 887/2006, de 21 de Julio,
así como en el Reglamento General de Subvenciones de la CAM aprobado por el Pleno de la Asamblea en
su sesión de 13 de julio del 2005, y publicado en el BOME de 9 de septiembre de 2005. Por lo que la
Consejería de Educación, Juventud y Deportes promueve la concesión de ayudas económicas para sufragar
parte de los gastos derivados de la obtención del permiso de conducir, clase B, dirigidas a jóvenes con
edades comprendidas entre 18 y 30 años, empadronados en la Ciudad Autónoma de Melilla.

El objeto de las presentes bases es la regulación de la ayuda económica dirigida a jóvenes con edades
comprendidas entre 18 y 30 años de la Ciudad Autónoma de Melilla, para sufragar parte de los gastos
derivados de la obtención del permiso de Conducir clase B (Coches y Vehículos ligeros), empadronados en la
ciudad de Melilla.

El coste máximo de cada convocatoria vendrá determinado por el Plan Estratégico de Subvenciones en vigor.
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Base 2.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las presentes ayudas las personas físicas que cumplan los siguientes
requisitos:

a. Estar empadronados en la Ciudad de Melilla, en la fecha de inicio del plazo de presentación de
solicitudes, acreditando a esa fecha una antigüedad de un año en el Padrón Municipal de Habitantes
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b. Tener cumplidos entre 18 y 30 años en el momento de la presentación de la solicitud.
c. Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Española de Administración

Tributaria (AEAT), con la Seguridad Social y con la Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla a
fecha de presentación de la solicitud.

Para la acreditación de tales requisitos los beneficiarios participantes deberán aportar la correspondiente
documentación o bien autorizar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes para que recabe de las
Administraciones Públicas competentes la pertinente información, pudiéndose efectuar dicha comprobación
con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención, y, en caso de detectarse incumplimiento de
alguna de las condiciones establecidas, procederá la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro
de la subvención otorgada.

2. Asimismo, aquellas personas que resulten beneficiarias de la subvención del programa actual para la
obtención del carné de conducir no podrán volver a obtener la condición de beneficiario, pudiendo ser
beneficiario de la misma UNA única vez.

3. El periodo subvencionable se establecerá en la convocatoria anual, no siendo subvencionable la obtención
del carné de conducir en fechas no comprendidas en cada convocatoria.

A tal efecto, se confeccionará una base de datos con la relación de las personas beneficiadas de cada
convocatoria por la presente subvención, aceptando los solicitantes su inclusión en la misma en el momento
de presentar la solicitud correspondiente.

Base 3.- Gastos subvencionables.

1.- Se consideran gastos subvencionables, aquellos que respondan a la naturaleza del programa
subvencionado. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al
valor de mercado.

2.- Únicamente se podrán incluir en los conceptos a subvencionar los siguientes gastos:

a. Gastos correspondientes a la matrícula de la autoescuela.
b. Gastos por la recepción de clases teóricas y/o prácticas.
c. Gastos de los derechos de examen teórico y/o práctico.
d. Tasas establecidas por la Dirección General de Tráfico (DGT) para expedición del permiso de conducir

de la clase objeto de las presentes bases.

Base 4.- Cuantía de la ayuda.

La cuantía máxima subvencionable por cada solicitud presentada será del 50% del gasto y en cada
convocatoria se fijará la cuantía máxima a subvencionar.

Base 5.- Justificación y pago de la subvención.

La justificación de la subvención se entenderá realizada con la presentación de la documentación que
acompaña a la solicitud junto con el documento de pago. Tras la resolución de la concesión de la subvención
se tramitará su pago, que en ningún caso será superior al gasto realizado para la obtención del permiso de
conducir.

El abono de la subvención concedida se efectuará, mediante un pago único directamente a la cuenta
bancaria informada en la solicitud.

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que:

La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el
plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión
de la subvención.
Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse con
servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a
la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o
resolución.
Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La justificación
podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.
Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.
Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter
tributario en periodo ejecutivo con esta Administración.
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Base 6.- Convocatoria y solicitudes.

Las presentes bases de las subvenciones serán publicadas en el Boletín Oficial de Melilla, previo registro por
los medios electrónicos establecidos de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, BDNS, de
conformidad con lo estipulado en el artículo 6 del Real Decreto 130/2019, de 08 de marzo, por el que se
regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las Subvenciones y demás ayudas
públicas que resulten de aplicación.

En cada convocatoria se incorporará necesariamente un modelo de declaración responsable mediante el cual
las personas solicitantes acrediten no estar incursas en ninguna de las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como la autorización expresa a la Ciudad Autónoma de Melilla para
recabar de las Administraciones públicas competentes los datos necesarios para comprobar el cumplimiento
de los requisitos exigidos para la obtención de la subvención. Asimismo, en cada convocatoria podrán
incorporarse anexos con modelos normalizados de solicitud, declaraciones del interesado y la relación de la
documentación a aportar para la correcta tramitación de las solicitudes. La Administración podrá verificar el
cumplimiento de los requisitos establecidos tanto con carácter previo como posterior a la concesión de la
subvención, procediendo, en su caso, a la denegación de la ayuda o al reintegro de las cantidades
percibidas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Las solicitudes se presentarán a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con certificado
digital,   en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad (OIAC), en el Registro   de la
sede de la Dirección General de Política Educativa  de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, sita
en Calle Querol nº 7 y en Calle Marqués de los Vélez 25,   sin perjuicio de la posible presentación en los
registros que a tal efecto establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento
Administrativo Común.

Base 7.- Procedimiento de concesión.

La concesión de las ayudas se realizará mediante el régimen de concesión directa en concurrencia no
competitiva y de acuerdo con los criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no
discriminación.

Corresponde a la Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes la instrucción del procedimiento, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse
la resolución.

El expediente de concesión contendrá el pronunciamiento del órgano instructor en el que deberá constar que
de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos que se
establecen en la presente convocatoria.

Se constituirá un órgano colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión que estará
compuesto como mínimo por el Director General de Política Educativa, quien lo preside, y dos empleados
públicos además del Secretario Técnico de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, que actuará
como secretario. Dicho órgano, únicamente atenderá como criterio de valoración el orden de entrada de
las solicitudes en el registro.

Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente y del
informe del órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo     45.b) de la Ley
39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo
de diez días hábiles para presentar las alegaciones que estimasen pertinentes. De existir estas, el órgano
colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva.

Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de
resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la
concesión.

La propuesta de concesión definitiva se formulará por el Director General de Política Educativa al Sr.
Consejero de Educación, Juventud y Deportes, que será el competente para resolver la convocatoria.
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La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda se realizará, una vez comprobado el
cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la documentación aportada. El plazo
máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde la fecha de presentación
de la solicitud. En caso de no haberse recibido resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada la
solicitud. La resolución del procedimiento de concesión no pone fin a la vía administrativa y contra la misma
podrá interponerse ante la Presidencia como órgano competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que
deberá elevarlo junto con su informe a la Presidencia, el recurso de alzada establecido en los artículos 121 y
122 de la Ley 39/2015 en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente de la publicación de dicha
resolución.

La documentación que se aporte para justificar la ejecución de la actuación debe ser coherente con la
información aportada en el formulario de solicitud de la ayuda.

Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, así como la entrega
de toda documentación exigida dentro del plazo establecido, se ordenará el pago de la subvención.

En caso de que el destinatario final de la ayuda no cumpliera con la obligación de justificación establecida en
el presente apartado no se procederá al pago de la subvención y se declarará la pérdida del derecho al cobro
de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La resolución de la convocatoria se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.

En atención al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones sobre Publicidad
de las Subvenciones y del artículo 22 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, las
presentes bases se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Melilla. Adicionalmente podrá ser publicado en tablones y portales públicos de la Ciudad de Melilla,
con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de subvenciones. La unidad
encargada de suministrar dicha información, según los términos del artículo 20 de la LGS y el RD 130/2019,
de 8 de marzo, será la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

Base 8.- Modificación.

Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación de su contenido, siempre que
no dañe derechos de terceros y no suponga un cambio sustancial del objeto o finalidad de la subvención
concedida, ni incida en los presupuestos tomados en consideración para resolver su concesión directa.

La solicitud de modificación del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo contemplado
para la realización de la actividad subvencionada.

Base 9.- Ejecución e interpretación.

Corresponde a la Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación Juventud y
Deportes, la tramitación de los actos de ejecución que sean consecuencia de las presentes bases,
proponiendo al órgano competente la resolución que estime procedente.

Base 10.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se otorguen serán compatibles con otras ayudas, ingresos o recursos que se otorguen
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones públicas o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de otros organismos internacionales. 

En caso de percibir ayudas para realización de los gastos que se subvencionan, deberá entregarse copia del
acuerdo de concesión del resto de entidades financiadoras.  

En   los   supuestos   de   que   dichas   ayudas   estén solicitadas y no concedidas se deberá adjuntar copia
de la solicitud, sin perjuicio de la entrega posterior del acuerdo de concesión.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos supere el coste total de la actividad
financiada.

Base 11.- Reintegro y criterios de incumplimiento

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en las presentes bases y en la resolución de concesión,
dará lugar, previa audiencia a la persona beneficiaria, a la revocación de la resolución de concesión y al
reintegro de las cantidades correspondientes en la forma establecida.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente
desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
previsto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, además de en los casos de nulidad y
anulabilidad del artículo 36 de dicha ley.
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El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden del Presidente de la Ciudad
Autónoma de Melilla, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a
consecuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

El Consejero de Educación, Juventud y Deportes será el órgano a quien corresponda declarar, mediante
resolución, la procedencia del reintegro de las subvenciones reguladas en el presente decreto, previa
tramitación del correspondiente procedimiento, en el que se garantizará, en todo caso, la audiencia al
interesado.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles. El
procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y por lo establecido en el artículo 25 del Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Base 12.- Responsabilidades y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas contempladas en esta convocatoria quedarán sometidos a las
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones
se establecen en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Base 13.- Carácter general de la disposición.

Conforme a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 93 del Reglamento de Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, contra el presente Decreto por el que se aprueban las
Bases Reguladoras destinadas a la obtención de permisos de conducir clase B, por su carácter de
disposición administrativa de carácter general, no cabrá recurso en vía administrativa, salvo que se
interponga contra un acto administrativo dictado en su aplicación, fundamentado únicamente en la nulidad de
dicha disposición general, revistiendo la forma de recurso potestativo de reposición e interponiéndose
directamente ante el Consejo de Gobierno, como órgano que dictó dicha disposición, de conformidad con el
artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

Las presentes bases entrarán en vigor el día siguiente al de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Melilla.

Disposición final segunda. Normativa de aplicación.

En lo no dispuesto en las presentes Bases Reguladoras, se estará a lo establecido en el Reglamento General
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de
la Ciudad Autónoma de Melilla, en la Ley General de Subvenciones, en cuyo ámbito de aplicación se
encuentran incluidas y demás normativa legal y reglamentaria de aplicación.

Las referencias contenidas a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes en el referido cuerpo
reglamentario se entenderán hechas a la Consejería competente en materia de Juventud a tenor de lo
señalado en el Decreto de Distribución de Competencias vigente, así como a los órganos directivos, de
asesoramiento y fe pública en las que se estructura la referida Consejería.

Disposición final tercera. Régimen de recursos procedentes.

Contra las presentes bases, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado, a contar desde el día siguiente a
aquel en que tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de dos meses a
partir de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.

Advirtiéndole que este Decreto agota la vía administrativa, por lo que, conforme establece el artículo 92.2 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de
30 de enero de 2017) y 122.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, no podrá interponer en dicha vía ningún recurso, salvo el extraordinario de
revisión, en los supuestos previstos en el artículo 125.1 de la meritada Ley, quedando expedita la vía
jurisdiccional contencioso-administrativa.
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No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso, si así lo estima conveniente, bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 25 de mayo de 2026,
El Secretario General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 9 de 14/02/2025),
Diego Giner Gutiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

599.    DECRETO Nº 236, DE FECHA 25 DE MAYO DE 2026, RELATIVO APROBACIÓN
DE LAS BASES REGULADORAS DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE PERMISOS DE
CONDUCIR PROFESIONALES (CLASES C, C+E Y D).

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto de 25/05/2026, registrado al
número 2026000236, en el Libro de Oficial de Decretos de la Presidencia ha decretado lo siguiente:

Habiéndose aprobado las BASES REGULADORAS DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE PERMISOS DE
CONDUCIR PROFESIONALES (CLASES C, C+E Y D) por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva
Ordinaria celebrada el día 15 de mayo de 2025 registrada al nº 2026000467 y conforme a lo expuesto en el
artículo 80.2 del REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA (BOME Extra
nº 10 de 18 de abril de 2018)

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 9066/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Decretar la publicación de las referidas BASES REGULADORAS DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE
PERMISOS DE CONDUCIR PROFESIONALES (CLASES C, C+E Y D) que entrarán en vigor el día de su
íntegra publicación en el Boletín Oficial de la ciudad de Melilla conforme a lo establecido en la Disposición
final primera de las referidas como a continuación se expone:

BASES REGULADORAS DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE PERMISOS DE

CONDUCIR PROFESIONALES (CLASES C, C+E Y D)

Preámbulo

El Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de asistencia social confiere a la Ciudad Autónoma de Melilla “Las
actuaciones relativas a las áreas de mujer y juventud”, esta competencia está atribuida a la Consejería de
Educación, Juventud y Deporte en materia de juventud, concretamente lo que se refiere al “Desarrollo
político, económico, social, cultural, deportivo y artístico de la juventud”, así como “Elaboración de programa
de desarrollo e integración de la juventud”.

El empleo constituye uno de los elementos fundamentales para favorecer la autonomía personal y la
integración social de la juventud. En el actual contexto socioeconómico, la adquisición de cualificaciones y
competencias profesionales vinculadas a sectores con demanda laboral resulta un factor determinante para
mejorar las oportunidades de acceso al mercado de trabajo.

Entre dichas herramientas se encuentra la obtención de permisos de conducir profesionales, como los
correspondientes a las clases C, C+E y D, requisito imprescindible en numerosos sectores de actividad
vinculados al transporte de mercancías, la logística y el transporte de viajeros.

En este sentido, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla considera
de interés público promover actuaciones que contribuyan a facilitar a la población joven el acceso a
cualificaciones profesionales que mejoren sus oportunidades de inserción laboral, mediante la concesión de
ayudas económicas destinadas a sufragar parcialmente los gastos derivados de la obtención de permisos de
conducir profesionales vinculados al sector del transporte.

Asimismo, la presente subvención se encuentra encuadrada en la línea de subvención relativa a la obtención
del carné de conducir de camión para los jóvenes de la Ciudad Autónoma de Melilla, prevista en el Plan
Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuyo objetivo es facilitar a la
juventud melillense la obtención del carné de conducir de camión como instrumento para mejorar su
empleabilidad, cualificación profesional y acceso al mercado laboral.

Las presentes Bases Reguladoras tienen por objeto establecer el marco normativo para la concesión de
subvenciones destinadas a la obtención de permisos de conducir profesionales de las clases C, C+E y D,
dirigidas a jóvenes empadronados en la Ciudad Autónoma de Melilla, en régimen de concesión directa en
concurrencia no competitiva, conforme a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no
discriminación.

La aprobación de estas bases se adecúa a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así
como al Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobado por el Pleno de
la Asamblea en sesión de 13 de julio de 2005 y publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de 9 de
septiembre de 2005.
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Asimismo, la presente disposición se dicta en ejercicio de las competencias atribuidas a la Ciudad Autónoma
de Melilla en materia de juventud por el Estatuto de Autonomía de Melilla, así como de la potestad normativa
que corresponde al Consejo de Gobierno para el desarrollo del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las presentes bases reguladoras se ajustan a los
principios de buena regulación. En particular:

Principio de necesidad y eficacia:

La norma responde a la necesidad de establecer un marco estable para la concesión de ayudas destinadas a
facilitar a la juventud de la Ciudad Autónoma de Melilla el acceso a permisos de conducir profesionales de las
clases C, C+E y D, cualificación que constituye un requisito habitual en determinados sectores de actividad
vinculados al transporte de mercancías y viajeros, contribuyendo de forma directa a mejorar sus
oportunidades de inserción laboral y resultando, por tanto, un instrumento adecuado para la consecución de
los objetivos perseguidos.

Principio de proporcionalidad:

Las presentes bases contienen la regulación imprescindible para atender la finalidad perseguida,
estableciendo únicamente aquellos requisitos necesarios para garantizar una correcta gestión de las ayudas
y una adecuada utilización de los recursos públicos.

Principio de seguridad jurídica:

La norma se integra de forma coherente en el marco normativo vigente en materia de subvenciones,
respetando lo dispuesto en la legislación aplicable y proporcionando un marco jurídico estable y previsible
para los potenciales beneficiarios.

Principio de transparencia:

La elaboración y tramitación de estas bases se ajusta a los procedimientos establecidos en la normativa
vigente, garantizando la publicidad de la norma y de las convocatorias que se dicten en su aplicación
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones.

Principio de eficiencia:

La norma persigue una utilización eficiente de los recursos públicos, estableciendo un sistema de ayudas que
permite apoyar a un número significativo de beneficiarios mediante la financiación parcial de los gastos
derivados de la obtención de permisos de conducir profesionales de las clases C, C+E y D, contribuyendo así
a mejorar la cualificación profesional y las oportunidades de acceso al mercado laboral de la juventud de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

En virtud de lo expuesto, y en el ejercicio de las competencias atribuidas al Consejo de Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Melilla, se aprueban las presentes Bases Reguladoras destinadas a la concesión de
subvenciones para la obtención de permisos de conducir profesionales (clases C, C+E y D):

Base 1.- Objeto y financiación.

La finalidad de esta subvención es contribuir a mejorar las posibilidades de empleabilidad de la juventud de la
Ciudad Autónoma de Melilla, mediante el apoyo a la obtención de cualificaciones profesionales que amplíen
sus competencias y su formación, favoreciendo así sus oportunidades de acceso e inserción en el mercado
laboral.

Uno de los elementos fundamentales en la consecución de la emancipación juvenil es el empleo y, para su
consecución, la formación y la preparación constituyen elementos esenciales. Disponer de herramientas que
apoyen el acceso al mercado laboral es un objetivo primordial de la Consejería competente en materia de
Juventud.

Entre esas herramientas se encuentra la obtención de permisos de conducción profesionales, como los
permisos de conducir clase C, C+E y D, que resultan en muchas ocasiones imprescindibles para acceder a
determinados puestos de trabajo vinculados al transporte de mercancías y viajeros, incrementando así las
oportunidades laborales de los jóvenes.

Por todo ello, se considera de interés público el fomento de actuaciones y programas dirigidos a tal fin, dentro
de los límites presupuestarios y garantizando los principios de publicidad, transparencia, concurrencia,
objetividad, igualdad y no discriminación, en base a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en su Reglamento de Desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, así como en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

El objeto de las presentes bases es la regulación de la ayuda económica dirigida a jóvenes de entre 18 y 30
años de la Ciudad Autónoma de Melilla, para sufragar parte de los gastos derivados de la obtención de
permisos de conducir profesionales de las clases C, C+E y D, empadronados en la Ciudad Autónoma de
Melilla.
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El coste máximo de cada convocatoria vendrá determinado por el Plan Estratégico de Subvenciones en vigor.

Base 2.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las presentes ayudas las personas físicas que cumplan los siguientes
requisitos:

a. Estar empadronados en la Ciudad de Melilla, en la fecha de inicio del plazo de presentación de
solicitudes, acreditando a esa fecha una antigüedad de un año en el Padrón Municipal de Habitantes
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b. Tener cumplidos entre 18 y 30 años en el momento de la presentación de la solicitud.
c. Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Española de Administración

Tributaria (AEAT), con la Seguridad Social y con la Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla a
fecha de presentación de la solicitud.

Para la acreditación de tales requisitos los beneficiarios participantes deberán aportar la correspondiente
documentación o bien autorizar a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para que recabe de las
Administraciones Públicas competentes la pertinente información, pudiéndose efectuar dicha comprobación
con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención, y, en caso de detectarse incumplimiento de
alguna de las condiciones establecidas, procederá la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro
de la subvención otorgada.

2. Cada solicitante podrá obtener la condición de beneficiario una única vez por cada modalidad de
permiso subvencionable, es decir, una sola vez para el permiso C, una sola vez para el permiso C+E y una
sola vez para el permiso D.

3. En una misma convocatoria, el solicitante únicamente podrá ser beneficiario de una sola modalidad de
permiso de conducir.

Aquellas personas que deseen optar a la subvención en dos o más modalidades deberán hacerlo en
convocatorias diferentes, pudiendo ser beneficiarias en futuras convocatorias de las modalidades restantes,
siempre respetando el límite de una única subvención por modalidad.

4. El periodo subvencionable se establecerá en la convocatoria anual, no siendo subvencionable la obtención
del permiso de conducir profesional correspondiente en fechas no comprendidas en cada convocatoria.

A tal efecto, se confeccionará una base de datos con la relación de las personas beneficiadas de cada
convocatoria y modalidad, aceptando los solicitantes su inclusión en la misma en el momento de presentar la
solicitud correspondiente.

Base 3.- Gastos subvencionables.

1.- Se consideran gastos subvencionables, aquellos que respondan a la naturaleza del programa
subvencionado. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al
valor de mercado.

2.- Únicamente se podrán incluir en los conceptos a subvencionar los siguientes gastos:

a. Gastos correspondientes a la matrícula de la autoescuela.
b. Gastos por la recepción de clases teóricas y/o prácticas.
c. Gastos de los derechos de examen teórico y/o práctico.
d. Tasas establecidas por la Dirección General de Tráfico (DGT) para la expedición de los permisos de

conducir clases C, C+E o D, objeto de las presentes bases.

Base 4.- Cuantía de la ayuda.

La cuantía máxima subvencionable por cada solicitud presentada será del 50% del gasto y en cada
convocatoria se fijará la cuantía máxima a subvencionar.

Base 5.- Justificación y pago de la subvención.

La justificación de la subvención se entenderá realizada con la presentación de la documentación que
acompaña a la solicitud junto con el documento de pago. Tras la resolución de la concesión de la subvención
se tramitará su pago, que en ningún caso será superior al gasto realizado para la obtención del permiso de
conducir profesional correspondiente.

El abono de la subvención concedida se efectuará, mediante un pago único directamente a la cuenta
bancaria informada en la solicitud.

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que:

La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el
plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión
de la subvención.
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Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse con
servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a
la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o
resolución.
Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La justificación
podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.
Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.
Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter
tributario en periodo ejecutivo con esta Administración.

Base 6.- Convocatoria y solicitudes.

Las presentes bases de las subvenciones serán publicadas en el Boletín Oficial de Melilla, previo registro por
los medios electrónicos establecidos de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, BDNS, de
conformidad con lo estipulado en el artículo 6 del Real Decreto 130/2019, de 08 de marzo, por el que se
regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las Subvenciones y demás ayudas
públicas que resulten de aplicación.

En cada convocatoria se incorporará necesariamente un modelo de declaración responsable mediante el cual
las personas solicitantes acrediten no estar incursas en ninguna de las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como la autorización expresa a la Ciudad Autónoma de Melilla para
recabar de las Administraciones públicas competentes los datos necesarios para comprobar el cumplimiento
de los requisitos exigidos para la obtención de la subvención. Asimismo, en cada convocatoria podrán
incorporarse anexos con modelos normalizados de solicitud, declaraciones del interesado y la relación de la
documentación a aportar para la correcta tramitación de las solicitudes. La Administración podrá verificar el
cumplimiento de los requisitos establecidos tanto con carácter previo como posterior a la concesión de la
subvención, procediendo, en su caso, a la denegación de la ayuda o al reintegro de las cantidades
percibidas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Las solicitudes se presentarán a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con certificado
digital, en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad (OIAC), en el Registro de la sede
de la Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, sita en
Calle Querol nº 7 y en Calle Marqués de los Vélez 25, sin perjuicio de la posible presentación en los registros
que a tal efecto establece el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento Administrativo
Común.

Base 7.- Procedimiento de concesión.

La concesión de las ayudas se realizará mediante el régimen de concesión directa en concurrencia no
competitiva y de acuerdo con los criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no
discriminación.

Corresponde a la Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte
la instrucción del procedimiento, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la
resolución.

El expediente de concesión contendrá el pronunciamiento del órgano instructor en el que deberá constar que
de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos que se
establecen en la presente convocatoria.

Se constituirá un órgano colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión que estará
compuesto como mínimo por el Director General de Política Educativa, quien lo preside, y dos empleados
públicos además del Secretario Técnico de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que actuará
como secretario. Dicho órgano, únicamente atenderá como criterio de valoración el orden de entrada de
las solicitudes en el registro.

Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente y del
informe del órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo     45.b) de la Ley
39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo
de diez días hábiles para presentar las alegaciones que estimasen pertinentes. De existir estas, el órgano
colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva.

Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de
resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la
concesión.
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La propuesta de concesión definitiva se formulará por el Director General de Política Educativa al Sr.
Consejero de Educación, Juventud y Deporte, que será el competente para resolver la convocatoria.

La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda se realizará, una vez comprobado el
cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la documentación aportada. El plazo
máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde la fecha de presentación
de la solicitud. En caso de no haberse recibido resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada la
solicitud. La resolución del procedimiento de concesión no pone fin a la vía administrativa y contra la misma
podrá interponerse ante la Presidencia como órgano competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que
deberá elevarlo junto con su informe a la Presidencia, el recurso de alzada establecido en los artículos 121 y
122 de la Ley 39/2015 en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente de la publicación de dicha
resolución.

La documentación que se aporte para justificar la ejecución de la actuación debe ser coherente con la
información aportada en el formulario de solicitud de la ayuda.

Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, así como la entrega
de toda documentación exigida dentro del plazo establecido, se ordenará el pago de la subvención.

En caso de que el destinatario final de la ayuda no cumpliera con la obligación de justificación establecida en
el presente apartado no se procederá al pago de la subvención y se declarará la pérdida del derecho al cobro
de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La resolución de la convocatoria se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.

En atención al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones sobre Publicidad
de las Subvenciones y del artículo 22 del Reglamento de

Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, las presentes bases se publicarán en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Adicionalmente podrá ser publicado
en tablones y portales públicos de la Ciudad de Melilla, con independencia de la publicidad derivada de la
normativa aplicable en materia de subvenciones. La unidad encargada de suministrar dicha información,
según los términos del artículo 20 de la LGS y el RD 130/2019, de 8 de marzo, será la Secretaría Técnica de
la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

Base 8.- Modificación.

Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación de su contenido, siempre que
no dañe derechos de terceros y no suponga un cambio sustancial del objeto o finalidad de la subvención
concedida, ni incida en los presupuestos tomados en consideración para resolver su concesión directa.

La solicitud de modificación del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo contemplado
para la realización de la actividad subvencionada.

Base 9.- Ejecución e interpretación.

Corresponde al Consejero de Educación, Juventud y Deporte, a propuesta de la Dirección General de Política
Educativa, dictar todos los actos de ejecución que sean consecuencia de las presentes bases, así como la
facultad de interpretar y resolver cuantas dudas se puedan suscitar.

Base 10.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se otorguen serán compatibles con otras ayudas, ingresos o recursos que se otorguen
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones públicas o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de otros organismos internacionales. 

En caso de percibir ayudas para realización de los gastos que se subvencionan, deberá entregarse copia del
acuerdo de concesión del resto de entidades financiadoras. 

En   los   supuestos   de   que   dichas   ayudas   estén solicitadas y no concedidas se deberá adjuntar copia
de la solicitud, sin perjuicio de la entrega posterior del acuerdo de concesión.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos supere el coste total de la actividad
financiada.

Esta circunstancia se acreditará mediante una declaración responsable de haber solicitado o no ayudas
estatales o cualesquiera otras Administraciones Públicas, según el modelo que se establezca en cada
convocatoria.

Base 11.- Reintegro y criterios de incumplimiento

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en las presentes bases y en la resolución de concesión,
dará lugar, previa audiencia a la persona beneficiaria, a la revocación de la resolución de concesión y al
reintegro de las cantidades correspondientes en la forma establecida.
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Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente
desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
previsto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, además de en los casos de nulidad y
anulabilidad del artículo 36 de dicha ley.

El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden del Presidente de la Ciudad
Autónoma de Melilla, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a
consecuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

El Consejero de Educación, Juventud y Deporte será el órgano a quien corresponda declarar, mediante
resolución, la procedencia del reintegro de las subvenciones reguladas en el presente decreto, previa
tramitación del correspondiente procedimiento, en el que se garantizará, en todo caso, la audiencia al
interesado.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles. El
procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y por lo establecido en el artículo 25 del Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Base 12.- Responsabilidades y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas contempladas en esta convocatoria quedarán sometidos a las
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones
se establecen en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Base 13.- Carácter general de la disposición.

Conforme a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 93 del Reglamento de Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, contra el presente Decreto por el que se aprueban las
Bases Reguladoras destinadas a la obtención de permisos de conducir profesionales (clases C, C+E y D), por
su carácter de disposición administrativa de carácter general, no cabrá recurso en vía administrativa, salvo
que se interponga contra un acto administrativo dictado en su aplicación, fundamentado únicamente en la
nulidad de dicha disposición general, revistiendo la forma de recurso potestativo de reposición e
interponiéndose directamente ante el Consejo de Gobierno, como órgano que dictó dicha disposición, de
conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

Las presentes bases entrarán en vigor el día siguiente al de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Melilla.

Disposición final segunda. Normativa de aplicación.

En lo no dispuesto en las presentes Bases Reguladoras, se estará a lo establecido en el Reglamento General
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de
la Ciudad Autónoma de Melilla, en la Ley General de Subvenciones, en cuyo ámbito de aplicación se
encuentran incluidas y demás normativa legal y reglamentaria de aplicación.

Las referencias contenidas a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte en el referido cuerpo
reglamentario se entenderán hechas a la Consejería competente en materia de Juventud a tenor de lo
señalado en el Decreto de Distribución de Competencias vigente, así como a los órganos directivos, de
asesoramiento y fe pública en las que se estructura la referida Consejería.

Disposición final tercera. Régimen de recursos procedentes.

Contra las presentes bases, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado, a contar desde el día siguiente a
aquel en que tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de dos meses a
partir de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.

De conformidad con el art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración, la convocatoria (acto
administrativo de eficacia general), dispuesta mediante Orden del Consejero, no agota la vía administrativa,
pudiendo interponerse el recurso de alzada ante la Presidencia de la Ciudad, según lo señalado en los
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015.
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Advirtiéndole que este Decreto agota la vía administrativa, por lo que, conforme establece el artículo 92.2 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de
30 de enero de 2017) y 122.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, no podrá interponer en dicha vía ningún recurso, salvo el extraordinario de
revisión, en los supuestos previstos en el artículo 125.1 de la meritada Ley, quedando expedita la vía
jurisdiccional contencioso-administrativa.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso, si así lo estima conveniente, bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 25 de mayo de 2026,
El Secretaria General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 9 14/02/2025),
Diego Giner Gutiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

600.    ORDEN Nº 0887, DE FECHA 20 DE MAYO DE 2026, RELATIVA A RESOLUCIÓN
DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN MEDIANTE
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE SUBVENCIONES A
VIAJES DE ESTUDIOS DE ETAPA ORGANIZADOS POR CENTROS SOSTENIDOS
CON FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2026.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, mediante Orden núm. 2026000887, del día 20 de
mayo de 2026, ha dispuesto lo siguiente:

“De conformidad con lo estipulado en los apartados 12 y siguientes de la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA
LA          CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE
SUBVENCIONES A VIAJES DE          ESTUDIOS DE ETAPA          ORGANIZADOS          POR CENTROS
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MELILLA DUANTE

EL AÑO 2026 (BOME 6359, del viernes 06 de marzo de 2026) y de acuerdo con la  propuesta definitiva de
concesión formulada por el Órgano Colegiado en fecha 12 de mayo de 2026, una vez estudiadas y resuelta la
única alegación que ha sido presentada a la propuesta provisional de resolución durante el trámite de
audiencia, VENGO EN ORDENAR la RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA   acordando la
concesión de las siguientes subvenciones a los centros docentes que a continuación se enumeran, en la
cuantía y con el objeto de viaje que igualmente se menciona:

El coste del programa asciende a 140.000,00 euros, y se financiará con cargo a la Aplicación presupuestaria
2026 14/32000/48000 “Subvenciones Viajes Estudios y Análogos”, RC número de operación
12026000005360 del día 30 de enero de 2026.

 
CENTROS SOLICITANTES CEIPS TOTAL IMPORTE €.

1º CEIP REYES CATÓLICOS 6.342,93

2º CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS 7.655,00

3º CEIP ENRIQUE SOLER 6.527,62

4º CEIP ANSELMO PARDO 5.876,60

5º CEIP REAL 7.247,17

6º CEIP JUAN CARO ROMERO 6.197,51

7º CEIP PEDRO DE ESTOPIÑAN 5.760,43

8º CEIP VELAZQUEZ 2.500,00

9º CEIP LEON SOLÁ 5.080,17

 
CENTROS SOLICITANTES IES                  TOTAL IMPORTE €.

10º IES VIRGEN DE LA VICTORIA (ESO) 6.139,02

11º IES VIRGEN DE LA VICTORIA (BACH)   7.178,64

12º IES MIGUEL FERNÁNDEZ (ESO)   5.788,86

13º CC NTRA SRA. BUEN CONSEJO (ESO)    6.051,27

14º CC NTRA SRA. BUEN CONSEJO (BACH)    5.964,35

15º IES ENRIQUE NIETO (BACH)     7.761,97

16º IES ENRIQUE NIETO (ESO)       7.382,56

17º CC LA SALLE EL CARMEN(ESO)   7.470,31

18º IES JUAN ANT. FERNANDEZ (BACH) 7.936,63

19º IES JUAN ANT. FERNANDEZ (ESO)  7.411,81

20º IES LEOPOLDO QUEIPO (ESO-BACH)   5.818,11
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21º CIFP REINA VICTOR EUGENIA 6.624,57

22º CONSERVATORIO PROFESIONAL MUSICA 5.284,47 

 
 “

Publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de Melilla,   advirtiéndose que dicha orden, en aplicación
del artículo 121 y demás concordantes de la Ley 39/15, de 01 de octubre  del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, no agota la vía administrativa y que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de
Melilla, pudiendo presentarse el recurso ante la propia Consejería de Educación, Juventud y Deporte o bien
directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que puedan los interesados
interponer cualquier otro que consideren oportuno, bajo su responsabilidad.”

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 
Melilla, a 20 de mayo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

601.    ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE MELILLA, DE FECHA 20 DE
DICIEMBRE DE 2024, RELATIVA A PROPUESTA DE ENCARGO A MEDIO PROPIO
PERSONIFICADO Y SERVICIO TÉCNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN
DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES, ESTACIONES DE BOMBEO DE AGUAS
RESIDUALES Y PLUVIALES, TRATAMIENTO TERCIARIO, ESTACIÓN DE
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, INSTALACIONES DESALOBRADORAS,
GRUPOS ELECTRÓGENOS, CENTROS DE TRANSFORMACIÓN DE LAS
INSTALACIONES, Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DEPÓSITOS Y GRUPOS DE
PRESIÓN DE AGUAS POTABLES Y GESTIÓN DEL TELECONTROL DE AGUA
POTABLE (2025-2026).

La Excma. Asamblea de Melilla, en sesión resolutiva Extraordinaria celebrada el 20 de diciembre de 2024, ha
procedido a la aprobación de la propuesta de Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, adoptando el
siguiente acuerdo:

“

“PROPUESTA DE ENCARGO A MEDIO PROPIO PERSONIFICADO Y SERVICIO TECNICO DE LA
CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA
ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES, ESTACIONES DE BOMBEO DE AGUAS
RESIDUALES Y PLUVIALES, TRATAMIENTO TERCIARIO, ESTACION DE TRATAMIENTO DE AGUA      
POTABLE,     INSTALACIONES    DESALOBRADORAS,    GRUPOS     ELECTRÓGENOS, CENTROS DE
TRANSFORMACIÓN DE LAS INSTALACIONES, Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DEPÓSITOS Y
GRUPOS DE PRESIÓN DE AGUAS POTABLES  Y GESTIÓN DEL TELECONTROL DE AGUA POTABLE
(2025-2026)

El Pleno celebrado por el Ayuntamiento de Melilla el 2 de abril de 1.993, adoptó el acuerdo de constituir la
sociedad REMESA, al 50% con la sociedad estatal EMGRISA, por lo que dispone de capital público al 100%.

REMESA se constituyó mediante escritura pública con fecha 22 de julio de 1.993 con el objeto social de la
construcción, ampliación, explotación y gestión de plantas integrales de residuos sólidos urbanos (R.S.U) e
industriales (R.I) en la ciudad de Melilla. Asimismo su objeto social fue ampliado, con fecha 10 de marzo de
2016, a todo tipo de actividades relacionadas con el medioambiente y con la gestión integral tanto del agua
como de la energía.

REMESA, como se aprobó en su Consejo de Administración de 16 de febrero de 2016 y en la Junta General
Extraordinaria y Universal celebrada en la misma fecha, tiene la condición de medio propio y servicio técnico
de la Administración y en especial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el sentido de lo establecido en el
artículo 32.2 de la LCSP, y así se recoge en el artículo 1.6 de sus Estatutos Sociales, según escritura de 10
de marzo de 2016.

El mencionado artículo 32 de la anterior disposición, establece que la relación de las sociedades con los
poderes adjudicadores de los que son medio propio tiene naturaleza instrumental y no contractual,
articulándose a través del encargo a medio propio personificado y servicio técnico de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por lo que a todos los efectos, son de carácter interno, dependiente y subordinado.

Con fecha 28/11/2023, la Excma. Asamblea de Melilla, en sesión Extraordinaria, adoptó la APROBACIÓN DE
TARIFAS APLICABLES, GASTO PLURIANUAL Y ENCARGO A MEDIO PROPIO PERSONIFICADO Y
SERVICIO TÉCNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES,      ESTACIONES      DE    
BOMBEO    DE    AGUAS    RESIDUALES    Y    PLUVIALES, TRATAMIENTO TERCIARIO, ESTACIÓN DE
TRATAMIENTO DE        AGUA POTABLE, INSTALACIONES DESALOBRADORAS, GRUPOS
ELECTROGENOS, CENTROS DE TRANSFORMACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y GESTIÓN DEL
TELECONTROL DE AGUA POTABLE (2023-2025), para el período comprendido entre el 01/12/2023 y el
31/12/2024, con posibilidad de prórroga hasta el 31/12/2025.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente esta Dirección General
PROPONE que se adopte la siguiente:
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1. Aprobación de las tarifas elaboradas por RESIDUOS DE MELILLA, S.A. (REMESA) aplicables al
ENCARGO A MEDIO PROPIO PERSONIFICADO Y SERVICIO TECNICO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE
MELILLA DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE
AGUAS RESIDUALES, ESTACIONES DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES Y PLUVIALES,
TRATAMIENTO TERCIARIO, ESTACION DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, INSTALACIONES
DESALOBRADORAS, GRUPOS ELECTRÓGENOS, CENTROS DE TRANSFORMACIÓN DE LAS
INSTALACIONES, Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DEPÓSITOS Y GRUPOS DE PRESIÓN DE AGUAS
POTABLES  Y GESTIÓN DEL TELECONTROL DE AGUA POTABLE (2025-2026), propuestas en informe del
Director General de Infraestructuras y Recursos Hídricos, de fecha 11/11/2023, que forma parte a su vez del
Anexo nº VI de DETERMINACIÓN, APROBACIÓN, APLICACIÓN Y REVISIÓN DE LAS TARIFAS incluido en
el PLIEGO DE BASES PARA EL ENCARGO A MEDIO PROPIO PERSONIFICADO Y SERVICIO TECNICO
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA
ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES, ESTACIONES DE BOMBEO DE AGUAS
RESIDUALES Y PLUVIALES, TRATAMIENTO TERCIARIO, ESTACION DE TRATAMIENTO DE AGUA
POTABLE, INSTALACIONES DESALOBRADORAS, GRUPOS ELECTRÓGENOS, CENTROS DE
TRANSFORMACIÓN DE LAS INSTALACIONES, Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DEPÓSITOS Y GRUPOS
DE PRESIÓN DE AGUAS POTABLES  Y GESTIÓN DEL TELECONTROL DE AGUA POTABLE (2025-2026).

2. La aprobación del Gasto Plurianual, de acuerdo con la Base 39ª de Ejecución del los Presupuestos
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla e Informe de la Intervención General de fecha 22/11/2023
incluido en el expediente, con las siguientes anualidades:

 
CONCEPTO IMPORTE

Anualidad año 2025 3.696.368,93 €

Anualidad año 2026 4.140.426,35 €

Anualidad año 2027 4.140.425,35 €

Anualidad año 2028 4.140.425,35 €

 

3. Aprobación del ENCARGO A MEDIO PROPIO PERSONIFICADO Y SERVICIO TECNICO DE LA CIUDAD
AUTONOMA DE MELILLA DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN
DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES, ESTACIONES DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES Y
PLUVIALES, TRATAMIENTO TERCIARIO, ESTACION DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE,
INSTALACIONES DESALOBRADORAS, GRUPOS ELECTRÓGENOS, CENTROS DE TRANSFORMACIÓN
DE LAS INSTALACIONES, Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DEPÓSITOS Y GRUPOS DE PRESIÓN DE
AGUAS POTABLES  Y GESTIÓN DEL TELECONTROL DE AGUA POTABLE (2025-2026), en los siguientes
términos:

ENCARGO A MEDIO PROPIO PERSONIFICADO

PRIMERA.- OBJETO DEL ENCARGO

El objeto de realizar este encargo a medio propio personificado es que la Ciudad Autónoma de Melilla, a
través de su participación en esta Sociedad y durante el periodo de duración de la encomienda, pueda
disponer de la información técnica y económica necesaria, que sirva para optimizar las inversiones previstas
para dichas instalaciones en este periodo y posteriores, así como que se pueda mejorar la calidad y cantidad
de las aguas y los efluentes tratados.

Asimismo la Ciudad Autónoma de Melilla (CAM) encarga a su medio propio RESIDUOS DE MELILLA, S.A.
(REMESA), los servicios de operación y mantenimiento de la estación depuradora de aguas residuales,
estaciones de bombeo de aguas residuales y pluviales, tratamiento terciario, estación de tratamiento de agua
potable, instalaciones desalobradoras, grupos electrógenos, centros de transformación de las instalaciones,
mantenimiento de pozos, depósitos y grupos de presión y gestión del telecontrol de agua potable. Todas ellas
instalaciones de su propiedad, que a continuación se relacionan:

Estación depuradora de aguas residuales situada en terrenos de la Hípica.
Estación de bombeo de aguas residuales “Rio de Oro”
Estación de bombeo de aguas residuales “Hípica”.
Estación de bombeo de aguas residuales “Constitución”
Estación de bombeo de aguas pluviales “Plaza de España”
Tratamiento terciario.
Estación de bombeo de agua terciaria "Río de Oro"
Cargadero de agua regenerada “Hípica”.
Bombeo de agua regenerada.
Estación de tratamiento de agua potable “Pantano de las Adelfas”.
Estaciones desalobradoras IDAS I e IDAS II.
Grupos electrógenos en B.T.
Centros de trasformación: CT EBAR Hípica, CT EBAR Río Oro, CT EDAR-1, CT EDAR-2, CT IDAS-1,
CT IDAS-2.
Centro de Control de los Depósitos de Agua Bruta.
Captaciones de aguas subterráneas (pozos y grupos de presión):

BOME Número 6382 Melilla, Martes 26 de Mayo de 2026 Página 2769

BOLETÍN: BOME-B-2026-6382 ARTÍCULO: BOME-A-2026-601 PÁGINA: BOME-P-2026-2769
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


Pozo Sidi Guariach (Acuífero Volcánico).
Pozo Aeropuerto II (Acuífero Volcánico).
Pozo Altos del Real (Acuífero Volcánico).
Pozo Maestranza (Acuífero Volcánico).
Pozo Hardú Instalado (Acuífero Volcánico).
Pozo Barrio Chino I S1 (Acuífero Volcánico).
Pozo Barrio Chino I S2 (Acuífero Volcánico).
Pozo Alcaraz (Acuífero Aluvial).
Pozo Farhana I S1 (Acuífero Aluvial).
Pozo Farhana I S2 (Acuífero Aluvial).
Pozo Farhana II (Acuífero Aluvial).
Pozo Cañada de Hidum (Acuífero Calizo).
Pozo Colón (Acuífero Calizo).
Pozo Mariguari (Acuífero Calizo).
Pozo Río de Oro (Acuífero aluvial).
Pozo Rostrogordo (Acuífero Calizo).
Pozo Reina Regente (Acuífero Calizo).
Grupo de Presión C/ Ceuta.
Grupo de Presión Las Caracolas.

Depósitos de cabecera:

Depósitos de Agua Bruta de Averroes.
Depósito de Trara.
Depósito Sidi Guariach.

Depósitos de distribución:

Depósitos Generales de Agua Tratada.
Depósito de Cabrerizas.
Depósito Ataque Seco.
Depósito de Reina Regente.
Depósito de Rostrogordo.

Estaciones autónomas de control de alivios, mediante mediciones de caudal y de nivel, a situar en:

EDAR, EBAR Río Oro, EBAR Hípica, EBAP Plaza España, EBAR Constitución (3 estaciones de
caudal y 2 de nivel).
Aliviadero Pluviales Polígono Industrial SEPES (2 estaciones de nivel).
Aliviadero Pluviales Escorrentía Base Militar Alfonso XIII (1 estación de nivel).
Aliviadero Pluviales Zona Granja (C/ Gurugú) (1 estación de nivel).
Aliviadero Pluviales Barrio Victoria (Crta. de la Purísima) (1 estación de nivel).
Aliviadero Pluviales Puente Tesorillo (1 estación de nivel). o Aliviadero Pluviales Tesorillo Chico (1
estación de nivel).
Aliviadero Pluviales Arroyo María Cristina (1 estación de nivel).
Aliviadero Pluviales C/ Cándido Lobera (1 estación de nivel).
Aliviadero Pluviales Zona Centro (Dársena Pesquera) (1 estación de nivel).
En red de saneamiento Zona Norte (4 estaciones de caudal y 9 de nivel).
o En red de saneamiento Zona Sur (7 estaciones de caudal y 9 de nivel).

SEGUNDA.- ACTUACIONES A DESARROLLAR POR REMESA.

Los servicios que se van a ejecutar se detallan en el Pliego de Bases que se adjunta a este encargo,
aplicándose, por analogía, los principios previstos en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del
Sector Público, para resolver las dudas e indefiniciones que pudieren presentarse.

Para la realización de los trabajos que se encargan a REMESA, ésta pondrá a disposición del servicio los
medios personales y materiales suficientes para desarrollar correctamente los trabajos programados, aparte
de asegurar que se dispone de los medios propios suficientes para la buena ejecución de los mismos. No
obstante lo anterior, en caso de que, por circunstancias sobrevenidas durante la ejecución de los trabajos de
la encomienda, REMESA precise recurrir a la contratación con terceros (o subcontratación) de parte de
dichos trabajos, queda obligada a informar documentalmente a la Dirección del Encargo de los siguientes
extremos:

Partes de los trabajos objeto de la encomienda que sean objeto de subcontratación.
Denominación social, objeto, domicilio social y NIF de las empresas subcontratistas.
Procedimiento de licitación utilizado para la adjudicación.
Precio de adjudicación de las actividades subcontratadas.

Así mismo, en el Anexo II del Pliego de Bases que acompaña a este encargo, figuran una serie de
inversiones que tiene previsto realizar la Ciudad Autónoma de melilla, que deberán realizarse con la mayor
prontitud y siguiendo el orden de prioridad requerido, a propuesta de REMESA, dentro de las posibilidades
financieras de aquella.
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TERCERA.- INICIO DE LAS ACTUACIONES Y DURACIÓN DEL ENCARGO.

El plazo de ejecución del presente encargo tendrá una duración de DOS (2) AÑOS, prorrogable por DOS (2)
AÑOS, mediante sistema 1+1. Este plazo comenzará el 01/01/2025, terminando el 31/12/2026 (31/12/2028
en caso de ser prorrogado).

CUARTA.- IMPORTE Y PARTIDA PRESUPUESTARIA.

El importe estimado de los trabajos objeto del presente encargo a medio propio personificado y servicio
técnico de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el periodo máximo de 24 meses (excluyendo la eventual
prórroga del encargo), y considerando la incorporación del servicio de mantenimiento de pozos y depósitos
en el mes de julio de 2025, es de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO EUROS CON VEINTIOCHO CENTIMOS DE EURO (7.836.795,28  €).

El valor estimado del presente encargo a medio propio personificado y servicio técnico de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en el periodo máximo de cuatro años (incluyendo las eventuales prórrogas del encargo),
es de DIECISEIS MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON
NOVENTA Y OCHO CENTIMOS DE EURO (16.117.645,98  €).

Estas cantidades se satisfarán con cargo a la partida presupuestaria 07 16100 22799 “RECURSOS
HÍDRICOS” y sus vinculadas, en las siguientes anualidades (incluyendo la prórroga eventual).

 
CONCEPTO IMPORTE

Anualidad año 2025 3.696.368,93 €

Anualidad año 2026 4.140.426,35 €

Anualidad año 2027 4.140.425,35 €

Anualidad año 2028 4.140.425,35 €

 

QUINTA.- ABONO DE LOS TRABAJOS.

El abono de los trabajos, se realizará mediante facturas mensuales, emitidas por REMESA, según se
especifica en el Pliego de Bases que se adjunta.

SEXTA.- DIRECTOR DEL ENCARGO.

Se designa como Director del Encargo al Director General de Infraestructuras y Recursos Hídricos de la
Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, quien contará, en el equipo de dirección de la misma, con el los
Técnicos del Gabinete de Proyectos, que podrán asumir la dirección, accidentalmente, en los casos de
ausencia del titular.

SÉPTIMA.-  CLÁUSULA ESPECÍFICA RELATIVA A INVERSIONES Y PERSONAL.

Las inversiones sobre las que se encomienda el servicio de operación y mantenimiento permanecerán en
propiedad de la CAM.

El coste de los trabajadores será asumido por REMESA, según se estipula en el Pliego de Bases, por el
periodo de duración del presente encargo.

OCTAVA.- MODIFICACIÓN DEL ENCARGO.

Podrá autorizarse la modificación del encargo, con o sin variación presupuestaria, de acuerdo con los
supuestos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. “

”

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el presente acuerdo del Pleno de la Asamblea de Melilla, que agota la vía
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante la propia Asamblea de Melilla en el
plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la
publicación o notificación.
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No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que notifica o hace público para su conocimiento y efectos.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 25 de mayo de 2026,
El Secretario General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 9 de 14/02/2025),
Diego Giner Gutiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
PATRONATO DE TURISMO

602.    RESOLUCIÓN Nº 0175, DE FECHA 18 DE MAYO DE 2026, RELATIVA
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA ACCIONES
SUBVENCIONADAS.

El Excmo. Sr. Presidente del Patronato de Turismo de la CAM, por Resolución de 18/05/2026, registrada al
número 2026000175, en el Libro Oficial de Resoluciones del Patronato ha dispuesto lo siguiente:

Con fecha 18 de mayo de 2026, la beneficiaria presentó solicitud de ampliación de los plazos de ejecución y
justificación, alegando la imposibilidad material de cumplir los plazos iniciales debido al corto periodo
concedido, habida cuenta del plazo máximo impuesto por la normativa propia de los fondos PRTR que fija el
día 31 de mayo de 2026 (aunque por error consigna en la solicitud de aplicación el 30 de mayo de 2026)
como fecha límite para la ejecución y justificación de las acciones subvencionadas, así como a la realización
de las actuaciones vinculadas a:

Captación y organización del alumnado
Desarrollo de la formación• Emisión de diplomas y certificados
Entrega documental de tablets.
Recopilación de evidencias.
Control de asistencia y seguimiento.
Preparación de memoria técnica y económica justificativas.
Así como la correcta trazabilidad documental exigida por la normativa PRTR.

Recoge en su escrito que la ampliación solicitada no altera el objeto ni la finalidad de la subvención, no
perjudica derechos de terceros y resulta plenamente coherente con los principios de eficacia administrativa,
buena gestión financiera y adecuada ejecución de los fondos europeos, permitiendo garantizar una
justificación completa, ordenada y ajustada a los requisitos técnicos exigidos.

Finaliza solicitando la ampliación del plazo de ejecución y justificación a día 30 de mayo de 2026 para
garantizar la correcta finalización administrativa, técnica y documental del proyecto subvencionado.

Entendiendo que las razones aducidas por el solicitante pueden constituir una imposibilidad material de
ejecución y justificación de las acciones no imputable al beneficiario y que la ampliación del plazo no
perjudica derechos de terceros.

Acudiendo a la normativa existente en materia de subvenciones concretamente el Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y que recoge:

1. El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra contenido en las bases
reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación, que no exceda de
la mitad de mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de tercero

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 8179/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER:

La estimación de la solicitud en cuanto a la ampliación del plazo de ejecución y justificación de la acciones
subvencionadas, fijando de forma unificada como nueva fecha límite improrrogable para ejecución y
justificación de las acciones el 25 de mayo de 2026, manteniendo inalterados el resto de términos,
obligaciones y condiciones de la resolución de concesión original

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el mismo órgano que dicto la resolución
recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 93 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de un mes. Transcurrido este plazo sin que recaiga
resolución, se podrá entender desestimado el recurso potestativo de reposición interpuesto.
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No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos

 
Melilla, a 21 de mayo de 2026,
El Secretario General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 9 de 14/02/2025),
Diego Giner Gutiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A.

EMVISMESA

603.    RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DE FECHA 21 DE MAYO
2026, POR EL QUE SE CONVOCA EL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO
“DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN DE LOS APARCAMIENTOS
PÚBLICOS GESTIONADOS POR EMVISMESA, DE LA SEDE PRINCIPAL Y DEL
ALMACÉN DE EMVISMESA, ASÍ COMO LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS
CONDUCTOS DE AIRE DE LOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS GESTIONADOS POR
EMVISMESA”. EXP. 06/2026/CMA, MEDIANTE TRAMITACIÓN ORDINARIA,
PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PLURALIDAD DE CRITERIOS.

AN U N C I O  

Resolución del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla S.A.
(EMVISMESA), de fecha 21/05/2026 por el que se convoca EL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO
“DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN DE LOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS
GESTIONADOS POR EMVISMESA, DE LA SEDE PRINCIPAL Y DEL ALMACÉN DE EMVISMESA, ASÍ
COMO LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS CONDUCTOS DE AIRE DE LOS APARCAMIENTOS
PÚBLICOS GESTIONADOS POR EMVISMESA”. EXPEDIENTE 06/2026/CMA, MEDIANTE TRAMITACIÓN
ORDINARIA, PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PLURALIDAD DE CRITERIOS

La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace: 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=NzwJxm0akN6
qb7rCcv76BA%3D%3D

 
Melilla, 25 de mayo de 2026 
La Secretaria del Consejo de Administración de EMVISMESA 
Mª Inmaculada del Campo Sedano 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
PROYECTO MELILLA S.A.U.

604.    RESOLUCIÓN DE FECHA 15 DE MAYO DE 2026 POR EL QUE SE CONVOCA,
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA LA CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DENOMINADO “PROGRAMA DE PREPARACIÓN PARA LA
OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN ESO, CURSO 2026-27, SO26001”. EXP.
07/26, DENTRO DEL PROGRAMA REGIONAL FSE+ CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA.

PROYECTO MELILLA S.A.U.

ANUNCIO

Resolución del Consejo de Admon. de PROMESA de fecha 15/05/2026 por el que se convoca, por
Procedimiento abierto, Tramitación ordinaria la Contratación del servicio denominado “PROGRAMA DE
PREPARACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL TITULO DE GRADUADO EN ESO. CURSO 2026-27.
SO26001”. EXP. 07/26 dentro del Programa Regional FSE+ Ciudad Autónoma de Melilla.

La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?
uri=deeplink:perfilContratante&idBp=tFkq4oDU%2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D

 
Melilla 18/05/2026
El Secretario del Consejo
Víctor Manuel Román Gallego
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MINISTERIO DE HACIENDA
DELEGACION DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Sección De Patrimonio Del Estado

605.    ACUERDO DE INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ENAJENACIÓN
DIRECTA DE UNA FINCA TITULARIDAD DEL PATRIMONIO DEL ESTADO SITUADAS
EN C/ AGUSTINA DE ARAGÓN 26.

Anuncio de la Delegación de Economía y Hacienda en Melilla, de Acuerdo de incoación del procedimiento de
enajenación directa de una finca titularidad del Patrimonio del Estado.

Por acuerdo de la Delegación de Economía y Hacienda de Melilla de 19/05/2026 y 21/05/2026, se aprobó la
incoación del procedimiento de enajenación directa del siguiente inmueble patrimonial propiedad de la
Administración General del Estado, en aplicación del art. 137.4.i) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas:

 
FINCA REGISTRAL SITUACIÓN REFERENCIA CATASTRAL

24.692 Agustina de Aragón 26 4061603WE0046S0001BL

42.580 Agustina de Aragón 26 B 4061606WE0046S0001QL

 

Por lo que a tenor del artículo 138.3 de la citada LPAP, se hace público para el conocimiento general,
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para que cualquier interesado en el procedimiento pueda
presentar las alegaciones y documentos que estimen conveniente, según establece el artículo 82.2 de la Ley
39/2015, de 1 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común.

 

EL DELEGADO DE ECONOMIA Y HACIENDA
Fdo.: D. José Ignacio Valero Escribano
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